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								    				    TEMA 1 LA VENTA: De conformidad con el artículo 1474 del c.c. La venta es un contrato por el cual el vendedor se obliga a transferir la propiedad de una cosa y el comprador a pagar el precio. La vent venta a pura pura y simp simple le de un obje objeto to dete determ rmina inado do no es obli obliga gaci cion onal al;; podr podría íamo moss enmarcarla en el artículo 1.161 c.c. En los contratos que tienen por objeto la transmisión de la propiedad u otro derecho, la propiedad o derecho se transmiten y se adquieren por  efecto del consentimie consentimiento nto legítimamente manifestado y la cosa que da a riesgo y peligro del adquiriente aunque la tradición no se haya verificado. En la venta pura y simple de una cosa determinada la propiedad se transmite o transfiere automáticamente (efecto real de la venta) desde que las partes están de acuerdo en precio y cosa. El origen de la venta lo podemos resumir en cuatro aspectos: •



La propiedad individual.



•



La permuta.



•



•



El invento de la moneda. La segu seguri rida dad d de que que la prop propie ieda dad d se tran transm smitite e por por el simp simple le cons consen entitimi mien ento to legítimamente legítimamente manifestado.



IMPORTANCIA DE LA VENTA: Importancia Importa ncia econ económica ómica: Porque mediante ella se hacen operaciones comerciales que van desde céntimos (compra una caja de fósforos) hasta compras por millones de bolívares (comprar un avión). Importancia Jurídica : Nadie se libra de este hecho que constituye la venta. Pero también existe otra Importancia Jurídica y es que la venta es un contrato paradigma (modelo). Cuando en otros contratos existen lagunas jurídicas se recurre al contrato de venta. Un ejemplo lo tenemos en la PERMUTA PERMUTA.. Art. 1563 c.c. “Las demás reglas establecidas para el contrato de venta se aplican al de la permuta”. ¿Qué es lo que está diciendo el Legislador? Que las lagunas que surjan en la Permuta se llenarán con lo dispuesto en el contrato de venta. •



•



CARACTERÍSTICAS DE UN CONTRATO DE VENTA: 1. ESEN ESENCI CIAL ALES ES:: Transferencia de la propiedad de una cosa o derecho. No puede haber transferencia en nuestro derecho positivo moderno en el cual la finalidad ultima o efecto Terminal no sea la transferencia de un derecho de propiedad. El hecho de que ocurra la transferencia de un derecho no supone necesariamente que esta ocurra en el momento en que se perfecciona el contrato, se opera la transferencia en la venta de cosas determinadas y existentes en el momento de celebrarse el contrato, sin
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 embargo existen una serie de hipótesis en que la transferencia de la propiedad ocurre en un tiempo posterior. En la venta de las cosas en general en las cuales la transferencia de la propiedad no puede ocurrir sino cuando las cosas se individualizan y especifican. existte para ara el momen omentto del del La ve vent ntaa de la lass co cosa sass fu futu tura rass , si la cosa no exis perfec perfeccio cionam namien iento to del contra contrato, to, el contra contrato to es válido válido,, pero pero esta esta someti sometido do a la condición de que la cosa tenga existencia, si la cosa no llega a tener existencia el contrato es nulo. La venta con reserva de dominio la transferencia queda propuesta a una hipótesis posterior que es el pago de la última cuota por parte del comprador. El pago del precio este es el elemento característico de todo contrato de venta y debe ser necesariamente en dinero y que debe tener una serie de características, tales como: Debe ser serio, determinado o determinable y debe ser de común acuerdo entre las partes. 2. GEN GENERAL ERALES ES:: •



•



•



•



La venta es un contrato bilateral que las partes se obligan recíprocamente. recíprocamente. La venta es un contrato oneroso y en consecuencia cada una de las partes trata de procurarse una ventaja mediante un equivalente. La venta es un contrato consensual ya que se perfecciona con el solo consentimiento de las partes, lo que no excluye que la ley en ciertos casos requiere del cumplimiento de algunas formalidades para darle el contrato oponibilidad frente a terce terceros ros,, como como ocurre ocurre con la venta venta de bienes bienes inmueb inmuebles les,, que para ser eficaz, eficaz, respec respecto to de los tercer terceros os requie requiere re como como requis requisito ito indisp indispens ensabl able e el regist registro ro del documento de compraventa en la oficina subalterna correspondiente. La venta es un contrato aleatorio porque depende la ventaja de un hecho casual.



DIVISIÓN DE LA VENTA: •



•



Venta pura y simple, la que se produce con el consentimiento de las partes. (Dando y dando). Venta bajo condición, término y modalidad.



MODALIDADES DE LA VENTA: De bienes muebles: Al peso, cuenta y medida. En alzada o en globo. Al gusto Sujeta a ensayo previo. De bienes inmuebles: Por cabida Por en alzada o en globo. 2



 EFECTOS DE LA VENTA: La venta con efectos reales , la transmisión de la propiedad se realiza de inmediato con la simple emisión del consentimiento, el efecto que tiene ese contrato es el de hacer nacer en el comprador un derecho real que no es otro que el derecho de propiedad. (Eficacia real) En el caso de la venta PURA Y SIMPLE. La venta con efectos obligacionales , la transmisión de la propiedad se realiza en un mome moment nto o post poster erior ior o sea sea que que no hay hay dere derech cho o real real toda todaví vía a en el patr patrim imon onio io del del comprador, sino que lo hay es un derecho de crédito que se convertirá en un futuro en un derecho real como lo es el derecho de propiedad, para el comprador como ocurre en la venta con reserva de dominio.



CONTENIDO DE LA VENTA: El artículo 1.141 c.c. dice: Las condiciones (elementos) requeridas para la existencia del contrato son: •



Consentimiento de las partes.



•



Objeto que pueda ser materia de contrato.



Causa lícita. De este artículo se infiere que las condiciones allí enunciadas son las necesarias para la exis existe tenc ncia ia o vali valide dezz de cual cualqu quie ierr cont contra rato to en gene genera ral.l. Pero Pero adem además ás de esta estass condiciones del Art. 1.141 c.c. para el caso de la venta tenemos: •



•



La transferencia de la propiedad de una cosa o derecho y



El pago del precio en dinero. Lueg Luego, o, el cont conten enid ido o de la vent venta a lo cons constititu tuye yen n los los elem elemen ento toss indi indisp spen ensa sabl bles es o necesarios para su formación. Dicho en otras palabras. El contenido en la venta , es el conjunto de elementos y procesos que constituyen el fundamento de la existencia y desarrollo de las cosas. •



CLASIFICACIÓN JURÍDICA DE LA VENTA: Por Por cuan cuanto to el Legi Legisl slad ador or dete determ rmin ina a a la vent venta a como como “ESP “ESPEC ECIE IE”” del del “GEN “GENER ERO O CONTRATO” (Art. 1474 c.c.) esa inclusión en una clase de mayor extensión nos permite, también, considerarla repartida o distribuida de acuerdo con la semejanza que tenga con otros contratos, y así, decir que ella forma parte de los siguientes grupos de contratos: La venta es un contrato: o Bilateral. o



Oneroso.



o



Consensual.



o



De ejecución instantánea, o de tracto sucesivo, etc.
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 Para la clasificación de la venta, lo que hemos hecho es atender a los caracteres comu comune ness que que ella ella tien tiene, e, en rela relaci ción ón con con otro otross cont contra rato toss que que tien tienen en los los mism mismos os caracteres comunes.



4



 TEMA 2 FORMACIÓN DE LA VENTA: INCAPACIDADES PARA VENDER Y COMPRAR: o



o



o



o



La primera es la que establece nuestro ordenamiento jurídico, al decir que entre marido y mujer no puede haber venta de bienes ya las razones o motivos en que se ha sustentado nuestra legislación para mantener esa prohibición es en primer lugar  para evitar el abuso de influencia de un cónyuge sobre otro, ya que podría llevarlo a consentir en condiciones desfavorables. desfavorables. Para Para evita evitarr donaci donacione oness irrevo irrevocab cables les encubi encubiert ertas as que hacen hacen inefic ineficaz az la norma norma establecida en el código civil, especialmente en el articulo 1451 c.c. “Las donaciones entr entre e cóny cónyug uges es son son siem siempr pre e revo revoca cabl bles es por por la sola sola volu volunt ntad ad del del dona donant nte, e, mani manife fest stad ada a expr expres esam amen ente te en la mism misma a form forma a en que que haya hayan n sido sido real realiz izad adas as aquellas la revocatoria deberá ser notificada por el donante al donatario o a sus herederos. Para Para evit evitar ar frau fraude dess a los los dere derech chos os de los los acre acreed edor ores es cuan cuando do hace hacen n vent ventas as simuladas del cónyuge deudor al otro. Cuando para evitar donaciones por más de la cuota disponible, simulada bajo la forma de ventas en perjuicio de los eventuales herederos, Ver artículo 1481 c.c. “Entre marido y mujer NO puede haber venta de bienes”



SUPUESTOS DE LA INCAPACIDAD: o



o



Que exista un matrimonio válido. Que la operación sea una venta en sentido estricto, de esta forma no se impide que se adjudique a un cónyuge derechos del otro, en el caso de la partición de bienes, ni impide tampoco que un cónyuge adquiera bienes del otro en un remate judicial.



OTRAS INCAPACIDADES: Ver Art. 1482 c.c. o



o



o



o



o



No puede comprar ni aún en subasta pública el padre y la madre, los bienes de los hijos sometidos a patria potestad. (Con autorización de un Juez de menores se puede dar este caso). Los tutores, protutores y curadores, sobre los bienes de las personas sometidas a la tutela, pro tutela o cúratela. Los mandatarios, administradores o gerentes, sobre bienes que estén encargados de vender o hacer vender. Los Empleados Públicos, sobre los bienes de la Nación o de los Estados o de los Establecimientos Establecimientos de cuya administración estuvieren encargados. Los Los Magi Magist stra rado dos, s, Juec Jueces es,, fisc fiscal ales es,, y secr secret etar ario ioss de los los Trib Tribun unal ales es,, sobr sobre e los los derechos o acciones litigiosos de la competencia del Tribunal del que forman parte.
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 Fundamento de estas incapacidades: El fundamento de estas incapacidades en los cuatro cuatro primeros casos es evitar evitar posibles posibles conflictos conflictos de intereses intereses y en el último último caso, caso, el de garantizar la imparcialidad de la administración administración de justicia. Condiciones requeridas para la incapacidad: Son las señaladas expresamente en el artículo 1482 c.c. Sanción a la violación de la incapacidad: Es objeto de discusión. Sabemos que cuando un contrato viola una norma que tutela intereses privados acarrea nulidad relativa y cuando viola intereses públicos acarrea una nulidad absoluta. EXCEPCIONES : El mismo artículo 1482 c.c. señala tres excepciones para las personas afectadas por su disposición de prohibición de compra de bienes a que hemos hecho referencia. Las cuales son: Cuando se trata de acciones hereditarias entre coherederos. Cuando se trata de cesión en pago de créditos. Cuando se trata de garantía de los bienes que ella posee. •



•



•



(OJO) PACTO DE LA CUOTA LITIS. Ver Art. 1482 c.c. Último aparte. Consiste en al acuerdo entre el cliente y su abogado mediante el cual éste ultimo consciente que sus honorarios profesionales les sean pagados con una parte de lo ganado en el litigio. Es aquel que no puede celebrar ni por si mismos, ni por medio de otra persona los abogados con sus clientes en que vaya inmersa un contrato de venta, donaciones, permuta u otro semejante, sobre las cosas comprendidas en las causas a que prestan su Ministerio. Es contrario a la ética profesional y favorable a la explotación del cliente por su abogado o procurador, cobrando una suma mayor o menor conforme sean las resultas del juicio. Los supuestos de incapacidad y por consiguiente consiguiente la existencia de de este pacto pacto son: •



Que una de las partes sea abogado o procurador.



•



Que la otra parte sea su cliente.



Que el contrato verse sobre cosas comprendidas en la causa en que el abogado preste sus servicios o sea que exista un litigio.



•



Que el contrato se refiera a una venta, donación, permuta u otro contrato o pactos traslativos de la propiedad u otro derecho. NOTA: No existe pacto de quota litis por el solo hecho de tomar en cuenta el valor de la cosa litigiosa para fijar el monto de los honorarios profesionales del abogado. LA SANCIÓN: es la nulidad relativa del contrato. Existen sentencias recientes que decl declar aran an la nuli nulida dad d abso absolu luta ta del del pact pacto, o, que que podr podría ía invo invoca carr el prop propio io abog abogad ado o o procurador. •
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 OTRAS INCAPACIDADES: o



o



Las Naciones Extranjeras como personas jurídicas no pueden adquirir inmuebles en el territorio nacional con la excepción de los edificios de sus embajadas, previo perm permis iso o en cada cada caso caso del del Pres Presid iden ente te de la Repú Repúbl blic ica a otor otorga gado do a trav través és del del Ministerio de Relaciones Exteriores o Chancillería. Incapacidades de los Institutos de Manos Muertas, que como no pueden adquirir  inmuebles a ningún titulo, es obvio que no pueden comprarlos. Ver Art. 1141 c.c.



INCAPACIDADES PARA VENDER (LO QUE NO SE PUEDE VENDER). o



Cuando pesa prohibición de enajenar y gravar el inmueble de que se trata.



o



Cuando sea embargado el bien en cuestión.



o



Cuando sea declarado en quiebra o atraso el titular.



o



Cuando este ha hecho sesión de bienes.



DERECHOS SUCESORALES: El Código Civil señala dos disposiciones expresas de prohibición de venta de cosas futuras: Art. 1156 c.c. “No se puede renunciar una sucesión aún no abierta, ni celebrar ninguna estipulación sobre esta sucesión, ni aún con el consentimiento de aquél de cuya sucesión se trate. LA SUCESIÓN SE ABRE CON LA MUERTE DEL DE CUJUS. •



Art. 1484 c.c. “Es inexistente la venta venta de los derechos sobre la sucesión de una persona viva aún con su consentimiento” EN AMBOS CASOS, LA PROHIBICIÓN SE HACE REALIDAD POR ILICITUD.



•
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 TEMA 3 LA VALIDEZ DE LA VENTA: Para que la venta tenga validez es necesario que se cumplan los requisitos esenciales de la misma como son la transferencia de la propiedad y el pago del precio. Si falta alguno de estos dos elementos la venta es inexistente. En cambio la venta es nula cuando se viola alguna norma de orden público o las buenas costumbres.



EL PRECIO: Es la expresión en dinero del valor de la mercancía, también podemos decir que es la cont contra rapr pres esta taci ción ón que que le debe debe el comp compra rado dorr al vend vended edor or que que le ha tran transf sfer erido ido la propiedad; también podemos decir que el precio debe ser en moneda de curso legal. Pagar es satisfacer lo que se debe, extinguir una obligación, cancelar una deuda. Imaginemos una venta donde existe un sujeto “A” que es el vendedor el cual esta obligado a transferir la propiedad y un sujeto “B” que es el comprador a pagar el precio. DINERO: Es el medio de cambio. MONEDA: Es una forma de dinero acuñado. También son moneda los billetes de banco.



REQUISITOS O CARACTERÍSTICAS DEL PRECIO: •



•



•



•



Tiene que ser en moneda de curso legal. Debe ser real, es decir, no puede ser simulado. Debe ser  determinado cuan cuando do apar aparec ece e el prec precio io esti estipu pula lado do en el cont contra rato to.. Y cuando el precio No aparece aparece pero en él existen existen los elementos elementos para para determinable cuando determinarlo. Debe ser serio. Cuando es conmutativo, o sea, cuando el valor de la cosa se expresa en el precio, corresponde el precio al valor de la cosa. Pero pueden ocurrir  dos situaciones: Precio irrisorio que es aquel que no es serio, es mayor que el real, es nulo. Precio vil que es muy inferior al valor de cosa, pero no absurdo. •



•



LA COSA: No es más que el objeto de la obligación del vendedor, la cosa en principio tiene que existir, porque no se concibe que se transfiera en propiedad una cosa que no existe. En torno a este requisito tenemos que considerar dos hipótesis: o La venta de cosas que han perecido antes de la celebración del contrato, establecido en el artículo 1485 c.c. “Si en el momento de la venta la cosa vendida ha perecido en totalidad, la venta es inexistente. Si solo ha perecido parte de la cosa cosa,, el comp compra rado dorr pued puede e exig exigir ir entr entre e desi desist stir ir del del cont contra rato to o pedi pedirr la part parte e existente, determinándose su precio por expertos. La cosa también debe ser  posible y debe ser lícita. 8



 o



La venta de cosas futuras.



REQUISITOS DE LA COSA VENDIDA: •



•



•



Primer requisito : La cosa deber ser materialmente posible, es decir existir actual o eventualmente para el momento de la venta. El artículo 1485 c.c. dice “Si en el momen omento to de la vent venta a la cosa cosa vend vendid ida a ha pere pereci cido do en tota totalilida dad, d, la vent venta a es inexistente.”Pero el artículo 1161 c.c. establece establece que“. La propiedad propiedad u otro derecho derecho se tran transm smitite e y se adqu adquie iere ren n por por efec efecto to del del cons consen entitimi mien ento to legí legítitima mame ment nte e manifestado” Ejemplo: “A” le dice a “B” te ve vend ndo o la moto que tengo en el estacionamiento de la Universidad. Están de acuerdo acuerdo ambos en cosa cosa y precio. Pero resulta que para ese momento un incendio acabó con la moto. En este caso no se aplica el artículo 1161 c.c. sino más bien el artículo 1485 c.c. La otra condición es que si estamos tramitando la venta y llegamos a un acuerdo en precio y cosa, y después de esto perece la cosa ella existía para el momento en que se perfecciona el contrato por lo tanto se aplica el artículo 1161 c.c. Con respecto a la VENTA DE LAS COSAS FUTURAS. FUTURAS . Debemos decir que ello es posible, tal y como lo establece el articulo 1156 c.c. ya que el requisito de que la cosa debe ser posible, nos quiere significar que debe existir actual o eventualmente. Ejemplo La venta de una cosecha de maíz. Segundo requisito es que la cosa debe ser lícita y estar en el comercio. Es decir no ser prohibida y estar extra-comercio. Tercer requisito que la cosa debe ser determinada o determinable, es decir, la cosa es determinada cuando es CIERTA y está bien especificada. Pero también el objeto de la venta, llamado cosa vendida, podemos determinarlo en el momento de la formación del contrato, o podemos no determinarlo en ese momento y dejar su determinación para un momento posterior, pero indicando la forma de determinarlo.



LAS COSAS QUE PUEDEN SER VENDIDAS Toda Todass las las cosa cosass que que está están n en el come comerc rcio io,, mueb mueble les, s, inmu inmueb eble less corp corpor oral ales es o incorporales pueden ser materia de venta, no se pueden vender las que están fuera del comercio y ciertos derechos unidos exclusivamente exclusivamente a la persona, como los derechos de usufructo, uso y habitación. También se puede vender las cosas futuras y hasta la esperanza de adquirir una cosa o derecho. Un agricultor podrá vender una cosecha futura, pero dicha transacción estará sujeta a condiciones sobrentendidas. En cambio se negocia meramente la esperanza cuando verbo y gracia un pescador vende el resultado que obtenga de tirar las redes al mar, esta será una venta venta aleatoria, aleatoria, el comprador comprador esta obligado obligado a pagar pagar el precio estipulado estipulado aunque nada traigan las redes de pesca.
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 LAS COSAS QUE NO PUEDEN SER VENDIDAS: VER ARTÍCULOS 1483 AL 1485 c.c. La venta de la cosa ajena es anulable y puede dar lugar al resarcimiento de daños y perjuicios, si ignoraba el comprador que la cosa era de otra persona. (OJO) Ejemplo: Un sujeto (A) lega por testamento un inmueble a un sujeto (B), pero posteriormente el sujeto (A) rehace el testamento y le deja el inmueble a un sujeto (D). El sujeto (B) que no conoce el nuevo testamento vende el inmueble a un tercero llamado sujeto (C). ¿Que pasa aquí? El comprador de la cosa ajena tiene dos posibilidades: •



Demandar la anulabilidad del contrato. Art. 1483 c.c.



•



Esperar la actuación de su vendedor o la acción del verdadero propietario.



¿CUÁL ES EL FUNDAMENTO DE ESTA ACCIÓN DE ANULABILIDAD? El comp compra rado dorr de buen buena a o mala mala fe siem siempr pre e tien tiene e la acci acción ón de nuli nulida dad d rela relatitiva va o anulabilidad. Ya sabemos cual es la acción, la anulabilidad del contrato sea de buena o mala fe. La nulidad establecida por este artículo no podrá alegarse nunca por el vendedor. Es inexistente la venta de los derechos sobre la sucesión de una persona viva, aun con su consentimiento. consentimiento. Si en el momento de la venta la cosa vendida ha perecido en totalidad, la venta es inexistente. Si solo ha perecido parte de la cosa, el comprador puede elegir entre desistir del contrato o pedir la parte existente, determinándose determinándose su precio por expertos.



VENTA DE COSA FUTURA: En el artículo 1156 c.c. Estipula: Las cosas futuras pueden ser objeto de los contratos, salvo disposición especial en contrario. De manera que no es necesario que la cosa vendida tenga existencia actual; puede existir también el futuro, como sería el caso de la venta de una cosecha de maíz que todavía no se ha cosechado y recolectado.



VENTA ALEATORIA: En un caso particular de la venta de cosas futuras. Estas tienen lugar cuando el precio es debido aún cuando la cosa no llegue a existir. Es cuando el comprador ha conocido y aceptado la eventualidad que representa para él la no supervivencia de la cosa; Cuando es el comprador quien acepta el riesgo.



VENTA DE COSA PERECIDA: El artículo 1485 c.c.
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 DERECHOS SUCESORALES: El Código Civil señala dos disposiciones expresas de prohibición de venta de cosas futuras: Art. 1156 c.c. “No se puede renunciar una sucesión aún no abierta, ni celebrar ninguna estipulación sobre esta sucesión, ni aún con el consentimiento de aquél de cuya sucesión se trate. LA SUCESIÓN SE ABRE CON LA MUERTE DEL DE CUJUS. •



Art. 1484 c.c. “Es inexistente la venta de los derechos sobre la sucesión de una persona viva aún con su consentimiento” EN AMBOS CASOS, LA PROHIBICIÓN SE HACE REALIDAD POR ILICITUD.



•
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 TEMA 4 OBLIGACIONES DEL VENDEDOR: El artículo 1486 c.c. “Las principales obligaciones del vendedor son la tradición y el saneamiento de la cosa vendida” Se refiere específicamente a dos obligaciones que tiene el vendedor: •



La obligación de hacer la tradición de la cosa.



La obligación de saneamiento. El articulo 1487 c.c. establece: “La tradición se verifica poniendo la cosa vendida en posesión del comprador. Según este articulo el vendedor lo que entrega al comprador  es la posesión de la cosa vendida pero debemos decir que el vendedor  no pone la posesión de la cosa vendida . El vendedor entregaba la cosa y a su vez entregaba la propiedad y la posesión. Esto quiere decir que el vendedor esta en la obligación de poner al comprador en posesión de la cosa que ha comprado y garantizarle que esa posesión sobre la cosa la va a poder ejercer en forma pacifica, útil y sin ser perturbado por nadie; que la persona del comprador se va a poder apoderar de la cosa de manera real y efectiva al igual que la utilidad que le brinda y eso es lo que denominamos saneamiento. saneamiento. •



NOCIÓN DE LA TRADICIÓN: La tradición es el acto de entrega material al cargo del vendedor que retiene la cosa vendida, no por un hecho ni un derecho de posesión sino para dar cumplimiento total a su obligación de dar.



EL OTORGAMIENTO DEL INSTRUMENTO DE PROPIEDAD Tiene dos finalidades: Efectos contra terceros, es decir, que una vez Registrado el Documento, no sólo la venta debe ser respetada por el comprador y el vendedor, sino por todos.



•



Y la segunda finalidad es que con el acto de otorgamiento se realiza la tradición de la cosa. Ejemplo: “A” le vende un inmueble a “B”, ambos convienen en otorgar el Documento de vent venta a con con post poster erio iori rida dad, d, pero pero “A” “A” deja deja que que “B” “B” se mude mude al inmu inmueb eble. le. Nos Nos preguntamos: ¿Se ha verificado o no la tradición? Pues sí se ha verificado, en virtud del Art. 1487 c.c. que es la norma general, dice “La tradición se verifica poniendo la cosa vendida en posesión del comprador.” •



OBLIGACIÓN DE HACER LA TRADICIÓN DE LA COSA: Cuando un vendedor lo que persigue es salir de la propiedad de la cosa para obtener  un precio, cuando un comprador compra, lo que quiere es que la cosa se incorpore a su patrimonio. No es posible que una persona se complazca con adquirir la propiedad de una cosa sin que exista una tradición física. Cuando uno va comprar una cosa lo que quiere es que se la entreguen y está entrega de esa cosa es lo que constituye la
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 obligación de hacer la tradición de la cosa por parte del vendedor, se requiere entonces que el vendedor entregue la cosa en sentido material.



FORMAS DE HACER UNA TRADICIÓN: Para esto tenemos que distinguir si la cosa objeto del contrato es un bien inmueble, mueble o incorporal. LA TRADICIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES ; por el mismo hecho de no poderse trasladar de un sitio a otro sin sufrir menoscabo, tenemos que hacer esa hacer de esa tradición con lo que se llama otorgamiento de la escritura . La cual debe ser debidamente registrada en el la Oficina Subalterna de Registro Publico correspondiente a la circunscripción donde se encuentra el inmueble y cumplimiento con las formalidades exigidas por la Ley. Existen dos criterios, los que opinan que la tradició tradición n se verifica cuando cuando se autentica autentica el documento documento y otros que opinan que es necesario realizar el registro de la Tradición. LA TRADICIÓN DE LOS BIENES MUEBLES y de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico se hace con al entrega de real de ellos, ya que los bienes muebles si son susceptibles de mudanza física en el espacio. Entregando las llaves de los edificios edificios donde se encuentran encuentran los bienes. LA TRADICIÓN DE COSAS INCORPORALES. El artículo 1490 c.c. “La tradición de cosas incorporales se verifica por la entrega de los títulos o por el uso que de ellas hace el comprador con el consentimiento del vendedor” Ejemplo Ejemplo:: Tengo una acreencia con un hermano por Bs. 5.000,00 pero no tengo ningún comprobante firmado. Pues bien, no podré vender ese derecho de crédito (cosa incorporal) por  carecer del título que me acredita como acreedor de ese bien. Se hace de dos formas: •



•



•



Con al entrega al comprador de los títulos que comprueban la existencia del derecho. •



Si no existe titulo la tradición se hace dejando que el comprador ejerza el derecho comprando con consentimiento del vendedor.



•



GASTOS DE TRADICIÓN: Si las partes partes nada han acordado acordado respecto respecto a los gastos gastos de la tradición tradición estos son de cuenta del vendedor, salvo las escrituras y demás accesorios de la venta que son a cargo del comprador. También son de cargo de éste los gastos de transporte no si hay convención en contrario, El artículo 1491 c.c. “Los gastos de la tradición son de cuenta del vendedor, salvo los de escritura y demás accesorios de la venta que son de cargo del comprador. También son de cargo de éste los gastos de transporte si no hay convención en contrario”.



LUGAR DONDE DEBE HACERSE LA TRADICIÓN: Debe efectuarse en el lugar convenido entre las partes y en caso contrario en lugar  donde la cosa se encontraba en el acto de la venta si no se ha estipulado otra cosa, Articulo 1492 c.c . “La Tradición debe hacerse en el lugar donde la cosa se encontraba en el acto de la venta, sino se ha estipulado otra cosa”. 13



 DERE DEREC CHO Y EXCE EXCEPC PCIIÓN DE QUE QUE GOZA OZA EL VEND VENDE EDOR DOR EN LA ENTREGA: Este derecho está plasmado en la disposición legal estipulada en el Artículo 1493 c.c. “El vendedor que no ha acordado plazo para el pago no está obligado a entregar la cosa si el comprador no paga el precio. Tampoco esta obligado a hacer la entrega, aun cuando haya acordado plazo para el pago del precio, si después de la venta el comprador se hace insolvente o cae en estado de quiebra, de suerte que el vendedor  se encuentre en peligro inminente de perder el precio, a menos que se dé caución de pagar en el plazo convenido.”
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 TEMA 5 EL SANEAMIENTO: Es una garantía de hecho y de derecho por el cual el vendedor es garante de la posesión de que disfruta el comprador mediante el saneamiento el comprador entra en la posesión real y material de la cosa que ha comprado, pero no le bastaría al comprador entrar en la posesión real de la cosa sino hay garantía por parte del vendedor de que el comprador va a tener la posesión en forma pacifica y útil, de que valdría al comprador tener la posesión de la cosa si un tercero viene a reivindicar o que pierda la cosa si su utilidad por un vicio que haga inútil o ineficaz para el fin de que él la quiere y es por eso que la obligación de saneamiento consiste en garantizar al comprador la posesión pacifica pacifica y la posesión útil de la cosa vendida. vendida. Desde este punto de vista el saneamiento tiene un doble aspecto: •



El aspecto de la posesión pacifica.



El aspecto de la posesión útil. Dicho en otras palabras, la obligación de saneamiento es promovida por una doble causa la evicción y los vicios ocultos. Los autores al definir la evicción han tomado dos posiciones, que si bien es cierto no son contrarias, no es menos cierto que difieren un poco. Para algunos es evicción cuan cuando do se pier pierde de la pose posesi sión ón por por part parte e del del comp compra rado dorr como como cons consec ecue uenc ncia ia de la ejecución de una sentencia judicial, judicial , es decir, que para ellos no hay evicción hasta tanto no se ejecute contra el comprador una sentencia judicial que lo prive de la posesión. Otra corriente un poco más elástica opina que no es necesario esperar que se produzca una sentencia sentencia judicial, sino que basta que se le prive prive con cualquier cualquier otro acto por parte de un tercero de la posesión de la cosa al comprador, si se ejerce una acción reivindicatoria y se obtiene una medida preventiva bastaría que se practicara esa medida para que se considere que el comprador ha sufrido evicción; esta es la posición que acoge nuestra jurisprudencia. Como quiera que la obligación de saneamiento nada tiene que ver con el orden público y las buenas costumbres, las partes son en su convención libre de aumentar o disminuir  esta esta obli obliga gaci ción ón Ver Ver artí artícu culo lo 1505 1505 c.c. c.c. “Los “Los cont contra rata tant ntes es pued pueden en,, por por conv conven enio ioss particulares, aumentar o disminuir el efecto de esta obligación legal y convenir también en que el vendedor quede libre de ella. Hay dos formas de relevar al vendedor de la obligación obligación de saneamiento. •



Cuando las partes se limitan a decir en el contrato que el vendedor no tiene la obligación de saneamiento, en este caso el vendedor queda únicamente obligado a devolver el precio de la negociación en virtud de que nadie se puede enriquecer a costa de otro. •



Es mediante la cláusula a todo riesgo, es decir que el comprador manifiesta que él esta comprando la cosa con todos los riesgos que le puedan sobrevenir, en este caso el vendedor no queda obligado absolutamente a nada en el caso de que el comprador sufra evicción.



•
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 SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN TOTAL O PARCIAL: La evicción es total cuando el comprador sufre el despojo de toda la cosa vendida y existe Evicción parcial cuando el comprador pierde la posesión sobre una parte de la cosa vendida. El lapso para intentar la acción de saneamiento por evicción es de “ 10 años”  a partir  del momento que se produce la evicción.



REGLAS DEL PRECIO EN CASO DE EVICCIÓN: Articulo 1508 c.c. “Si se ha prometido el saneamiento o si nada se ha estipulado sobre el; el comprador que ha padecido la evicción tiene derecho a exigir del vendedor: La restitución del precio. La de los frutos, cuando está obligado a restituirlos al propietario que ha reivindicado la cosa. Las costas del pleito que haya causado la evicción y las del que hubiese seguido con el vendedor para el saneamiento en lo conducente. Los daños y perjuicios y los gastos y costas del contrato. Si la restitución de frutos hubiese impuesto al comprador como poseedor de mala fe, cesará la obligación impuesta al vendedor en el número 2 de este articulo”. Articulo 1509 c.c. “Si al verificarse verificarse la evicción, la cosa vendida se halla disminuida disminuida en •



•



•



•



valor o considerablemente deteriorada, ya sea por negligencia del comprador, ya por  fuerza mayor, el vendedor esta, sin embargo, obligado a restituir el precio integro. Si el  comprador ha sacado provecho de los deterioros que ha causado el vendedor tiene derecho a retener una parte del precio equivalente a ese provecho”.



Articulo 1510 c.c. “Si la cosa vendida ha aumentado en valor para la época de la evicción aún independientemente de hechos del comprador, el vendedor está obligado a pagar el exceso de valor además del precio que recibió”.



Articulo 1511 c.c. “El vendedor esta obligado a rembolsar al comprador o a hacerle por  quien ha reindicado el valor de la refacciones y mejoras útiles que haya hecho al fundo y a que tenga derecho” Articulo 1512 c.c . “Si el vendedor vendió de mala fe el fundo ajeno, está obligado a rembolsar al comprador de buena fe todos los gastos aún voluntarios, que éste haya hecho en el fundo.” Articulo 1515 c.c. “Si el fundo vendido está gravado con servidumbres no aparentes que no hayan declarado en el contrato y que sea de tal importancia que se presuma que si el comprador las hubiere conocido no habría comprado el fundo, el comprador  puede pedir la resolución del contrato, a menos que prefiera una indemnización. Articulo 1517 c.c. “Cesa la obligación de sanear por causa de evicción cuando el  compra comprador dor no hace hace notifi notificar car al vended vendedor or la demand demanda a de evicci evicción ón en los términ términos os señalados en el Código de Procediendo Civil y el vendedor prueba que tenia medios de defensa suficientes para ser absuelto de la demanda.
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 Procedimiento a seguir de acuerdo con el artículo 1517 c.c. VÍA INCIDENTAL: Se produce en la contestación contestación de la demanda.



VÍA PRINCIPAL: Un terc tercer ero o reiv reivin indi dica cant nte e dema demand nda a al comp compra rado dorr definitivamente definitivamente firme



o espe espera rarr tene tenerr una una sent senten enci cia a
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 TEMA 6 OBLIGACIONES DEL VENDEDOR DE SANEAMIENTO POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS. Aun cuando en el contrato de venta no se haya estipulado el saneamiento, el vendedor  está obligado al saneamiento de la cosa vendida por los vicios o defectos ocultos que la hagan impropia. Es la obligación que tiene el vendedor de garantizarle al comprador la posesión útil de la cosa, aquí no estamos discutiendo la propiedad sino la utilidad  de la cosa. Es todo aquello que hace impropia la cosa adquirida para la finalidad perseguida por el comprador. Cuando hablamos de saneamiento por vicios o defectos ocultos, se plantea la cuestión de uso y goce. Para nada se habla de la propiedad.



REQU REQUIS ISIT ITOS OS DE LA OBLI OBLIGA GACI CIÓN ÓN DE SANE SANEAM AMIE IENT NTO O POR POR OTRO OTROS S VICIOS OCULTOS: Para que un vicio sea oculto es necesario que lleve determinados requisitos: requisitos: •



•



•



•



•



Debe ser oculto de verdad, en el sentido de que con una sencilla revisión que se de no se pueda constatar el vicio, porque entonces el momento de hacer la reclamación por parte del comprador tendría que ser en el momento mismo de la compraventa. La causa del vicio debe existir en la naturaleza física de la cosa y si no existe en la naturaleza física y no forma parte de ella, por lo menos debe existir la causa para el momento en que se celebre el contrato, porque si aparece después de la celebración del contrato, el saneamiento resultara imposible de pedir al vendedor por el principio de que las cosas perecen para su dueño. Es nece necesa sari rio o tamb tambié ién n que que se cons consid ider ere e el vici vicio o como como ocul oculto to que que sea sea de tal tal naturaleza que de conocerlo el comprador hubiera ofrecido un menor precio de allí que no se puede calificar de vicio al más pequeño defecto que tenga la cosa. Que el vicio sea ignorado por el comprador puede ser que el vendedor lo sepa actuando de mala fe, lo que interesa es que el comprador lo ignore, que no sepa nada. Se tiende a considerar de manera confusa cuando hablamos de vicios ocultos o aparentes ya que se fijan solamente los vicios si son perceptibles a la vista, pues no cuando se habla de vicios ocultos o aparentes se está haciendo referencia a los cinco sentidos. La acción de saneamiento por vicios ocultos se traduce a un doble derecho por parte del comprador, el de resolver el contrato o quedarse con la cosa y obtener una indemnización. Cuando el comprador escoge la vía de resolución de contrato , el debe ejercer la   ACCIÓN ACCIÓN REDH REDHIBIT IBITORIA ORIA, en virtud de la cual se resuelve el contrato de compr comprav avent enta. a. Volvie Volviendo ndo la propie propiedad dad al vended vendedor or y quedan quedando do éste éste obliga obligado do a restituir al comprador comprador el precio de la negociación y de los gastos del contrato, contrato, pero si 18



 •



el vendedor actúa de mala fe, si conocía la existencia de los vicios, debe restituir  amen de lo anterior los daños y perjuicios que el comprador pudo sufrir. En virtud de la ACCIÓN QUANTI MINORI , no hay resolución de contrato sino que el comprador se reserva la propiedad y a posesión sobre la cosa que ha adquirido, quedando únicamente obligado el vendedor a resarcirle los daños y perjuicios que este comprador recibió.



LAPSOS PARA INTENTAR LA ACCIÓN DE SANEAMIENTO POR VICIOS OCULTOS. Para establecer estos lapsos hay que distinguir si estamos refiriéndonos a bienes inmuebles, muebles o semovientes. semovientes. Si se trata de bienes inmuebles la acción prescribe por  un año a contar de la tradición. Si se trata de bienes muebles debe intentarse la acción dentro de los tres meses a partir de la tradición. Y si se trata de semovientes prescribe la acción a los cuarenta días a partir de dicha entrega. Ver artículo 1525 c.c . “El comprador debe intentar la acción redhibitoria que proviene de vicios de la cosa, en el término de un año a contar desde el día de la tradición si se trata trata de bienes inmuebles; inmuebles; Si se trata de animales debe intentarse intentarse dentro de cuarenta cuarenta días y se trata trata de bienes bienes muebles, dentro dentro de tres meses. meses. En uno u otro caso, a contar  desde la entrega la acción redhibi redhibitoria toria , en las ventas de animales no es procedente sino sino por por los los vici vicios os dete determ rmin inad ados os por por la Ley Ley o por por los los usos usos loca locale less . La acc acció ión n redhibitoria no es procedente en los remates judiciales”.



GARANTÍA DEL BUEN FUNCIONAMIENTO: Esta garantía existe cuando el vendedor se compromete a responder al comprador en caso de que la cosa vendida no funcione bien durante un tiempo determinado, cuando esto ocurre el comprador está en la obligación de avisar al vendedor que la cosa no está funcionando bien, para lo cual tiene un mes después que lo ha notado. Si el vendedor no cumple su obligación el comprador podrá ejercer la acción consiguiente en el plazo de un año. Un compromiso expreso o taxito por parte del comprador ya que la misma no deriva de La Ley. El comprador debe avisar al vendedor acerca del mal funcionamiento dentro de un mes después que lo ha notado para que el vendedor cumpla.



DIFERENCIA DE ESTA EVICCIÓN CON EL ERROR EN LA SUSTANCIA: Si la persona contrata buscando una cualidad esencial, que no tiene realmente el objeto adquirido, (caso de la compra de un cuadro de Reverón, que resulto ser de Picasso), en este caso estamos frente a un error en la sustancia. Pero es posible que haya concordancia entre lo que la persona quería adquirir y lo que adquirió, pero la cosa presenta alguna circunstancia que la hace impropia para el uso a que se quería destinar, (caso de un caballo de pura sangre legítimo que presenta una anomalía para las carreras). En este último caso estamos en presencia a un vicio o defecto oculto.
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 RESPONSABILIDADES DEL VENDEDOR EN CASO DE CONOCIMIENTO E IGNORANCIA DEL VICIO Y PERECIMIENTO DE LA COSA VENDIDA: ARTICULO 1522 C.C. “Si el vendedor  CONOCÍA LOS VICIOS de la cosa vendida, está ARTICULO obligado a pagar los daños y perjuicios al comprador, además de restituir el precio” Hay que partir que la buena fe se presume, mientras que la mala hay que demostrarla. Por lo tanto, el comprador debe probar que el vendedor conocía los vicios de la cosa vendida para poder exigir el pago de los daños y perjuicios, además de la restitución del precio. ARTICULO 1523 C.C . “Si el vendedor  IGNORA LOS VICIOS de la cosa, NO esta obligado sino a restituir el precio y rembolsar al comprador los gastos hechos en ocasión de la venta”.



(OJO) RESPONSABILIDAD DEL PERECIMIENTO DE LA COSA.



VENDEDOR



EN



CASO



DE



ARTICULO 1524 C.C. “Si la cosa que tenia vicios ha perecido por  CAUSA DE SUS DEFECTOS, la perdida es de cargo DEL VENDEDOR quien está obligado a restituir el precio y hacer las demás indemnizaciones indicadas en los dos artículos precedentes; pero pero la pérd pérdid ida a ocas casiona ionada da por  por  UN CA CASO SO FO FORT RTUI UITO TO es de cuenta DEL COMPRADOR ”. Se contemplan dos situaciones: Que el perecimiento de la cosa sea por causa de sus defectos, La perdida de la cosa exime al comprador de la prueba de la mala fe. Basta aquí probar que la cosa pereció por causas de sus defectos para el vendedor quede obligado a restituir  el precio ya a realizar las demás indemnizaciones. Que la perdida sea ocasionada por un caso fortuito. Aquí es imposible la probanza de la existencia de vicios de la cosa después de su perecimiento por caso fortuito, que esta perdida es de cuenta del comprador. •



•
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 TEMA 7 OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 1.



Pagar el precio (se puede pagar una obligación en especie).   Artículo 1.527  La obligación obligación del comprador comprador es pagar el precio en el día y en lugar determinado determinado por el  contrato. La obligación del comprador es pagar el precio en el día y en el lugar 



determinado por el contrato. (No se puede pagar cambiando una cosa por otra desvirtua desvirtuaría ría el sentido sentido de un contrato contrato de compraventa compraventa esto seria lo que se llama llama la permuta) 2. Pagar Pagar los gastos gastos de la negoci negociaci ación, ón, autenti autenticac cación ión y de regist registro, ro, transpo transporte rte si es necesario para levar la cosa del lugar donde se encuentra hasta donde quiera llevarla el comprador. 3. Reci Recibi birr la cosa cosa obje objeto to de la venta, venta, esta esta es correl correlat ativ iva a de la rela relaci ción ón que tien tiene e el vendedor de hacer la tradición. Como cumpliría el vendedor su obligación de hacer  la trad tradic ició ión n de la cosa cosa si el comp compra rado dorr no estu estuvi vies ese e obli obliga gado do a reci recibi birl rla. a. El comp compra rado dorr debe debe reci recibi birl rla a para para que que el vend vended edor or pued pueda a entr entreg egar arla, la, la falt falta a de cumplimiento por parte del comprador acarrea la disolución del contrato igualmente puede pedir el cumplimiento del contrato, es decir, se obliga al comprador a recibir la cosa. 4. ¿Quién fija el precio en un contrato de compraventa? El vendedor o las partes. En el caso que el precio lo fije un tercero y este se muere el contrato es nulo. Derecho a suspe suspende nderr el pago: pago:  Art comprador dor fuere fuere pertur perturbad bado o o tuvier tuviere e  Artícul ículo o 1.53 1.530  0  Si el compra fundado temor de serlo por una acción sea hipotecaria, sea reivindicatoria, puede susp suspen ende derr el pago ago del del preci recio o hast hasta a que que el ven vendedo dedorr haya aya hech hecho o cesa cesarr la  perturbación o el peligro, a no ser que el vendedor dé garantía suficiente, o que se haya haya esti estipu pula lado do que, que, no obst obstan ante te cual cualqu quier iera a cont contin inge genc ncia ia de esta esta clas clase, e, el  comprador verifique el pago.



Ante todo debemos decir que esta norma regula la venta a crédito si fuese de contado no podría explicarse lo referente a la suspensión del pago además en esa venta a crédito si la situación que va atemorizar al comprador es una acción reivindicatoria, es porque estamos en presencia de una venta de cosa ajena. En el caso de que la acción sea hipotecaria quiere decir que el comprador no conozca del gravamen que pesa sobre el bien situación difícil pero no imposible como sería el caso de un fundo situado en 2 jurisdicciones y que se halla registrado la hipoteca en una sola de ella, haciéndose la venta en la otra jurisdicción. 5. ¿Qu ¿Quéé derechos derechos conced concedee esta norma norma al compra comprador dor? ? a. La suspens suspensión ión del pago por por parte parte del compra comprador  dor  b. La retenc retención ión del bien. bien.



RESOLUCIÓN Y REIVINDICACIÓN EN VENTAS DE MUEBLES  Artículo 1.531 Cuando se trata de cosas muebles, La resolución de la venta se verifica de pleno derecho en interés del vendedor si el comprador no se ha presentado a recibir  antes que haya expirado el término para la entrega de la cosa vendida, o si, aunque se
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 haya presentado a recibirla, no ha ofrecido el precio, a menos que se le haya otorgado  plazo más largo para esto.



Aquí encontramos una situación de protección al vendedor que esta incluida dentro de las obligaciones del comprador  De manera que si “A” ha vendido una cosa mueble y el comprador no se ha presentado a recibirla en el término de la entrega o si se presenta y no ha ofrecido el precio también funciona la norma y de los derechos en ella consagrados los puede ejercer el vendedor. Esos derechos son la resolución de pleno derecho de la venta. ¿Cómo cumpliría el vendedor su obligación de hacer la tradición de la cosa si el comprador no estuviese obligado a recibirla? El comprador debe recibirla para que el vendedor pueda entregarla la falta de cumplimiento por parte del comprador acarrea la disolución del contrato igualmente puede pedir el cumplimiento del contrato es decir  obligar al comprador a recibir la cosa. Cuando vendemos y compramos están de acuerdo en precio y cosa, sabemos que se produce la transferencia automática de la propiedad. Si el comprador se presenta como por ejemplo a recibir el bien sin ofrecer el precio el vendedor la cosa y no puede el comprador alegar ser propietario porque el vendedor le diría porque que usted no es propietario porque en virtud del articulo 1531 la venta quedó resuelta de pleno derecho  Artículo 1.532  Si se ha hecho la venta sin plazo para el pago del precio, puede el vendedor, vendedor, por falta falta del pago del precio, precio, reivindicar reivindicar las cosas muebles muebles vendidas vendidas,, mientras que las posea el comprador, o impedir que las venda, con tal que la demanda en reivindicación se entable dentro de los quince días de la entrega y que las cosas vendidas se encuentren en el mismo estado en que se hallaban en la época de la entrega Este es el único articulo del código civil queda acción reivindicatoria porque el vendedor  considera que él sigue siendo el propietario que el comprador lo que tiene es la posesión
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 TEMA 8 RETRACTO CONVENCIONAL Y LEGAL RETRACTO CONVENCIONAL así como el contrato de venta nace también puede terminar con el simple consentimiento de las partes y en materia de venta existe una fórmula según la cual con el sólo que hacer de alguna de las partes puede resolverse el contrato ya realizado es lo que se denomina Retracto. RETRACTO CONVENCIONAL es un pacto por el cual vendedor se reserva a recuperar  la cosa vendida mediante la restitución del precio y el reembolso de los gastos de las reparaciones, gastos del contrato que el comprador haya hecho a la cosa. Es una facu facultltad ad que que se rese reserv rva a el vend vended edor or en el mome moment nto o que que se esta esta cont contra rata tand ndo o la compraventa y es necesario que se haga en el mismo contrato ya que toda condición, modalidad y término es parte misma del contrato y debe establecerse dentro del mismo contrato. Si las partes tratan de establecer el pacto de retracto o de rescate con posterioridad a la redacción del documento no tendrá valor aquella cláusula, tendrá valor como opción a venta. La naturaleza jurídica del pacto de rescate es pues la: de una una cond condic ició ión n reso resolu luto tori ria a en el sent sentid ido o de que que la prop propie ieda dad d que que ha adqu adquir irid ido o el comprador esta sujeta a volver a la propiedad del vendedor si se cumple la condición que no es otra que la de recuperar la cosa y pagar el precio por parte del vendedor. El comprador adquiere con pacto de retracto mientras no se cumpla la condición: adquiere la plena propiedad de la cosa de manera que la puede vender, hipotecar o grabar. Pero una vez que se cumpla la condición resolutoria los derechos adquiridos por los terceros caen automáticamente. automáticamente. El vendedor adquiere ésta en el mismo estado jurídico en que la había vendido el comprador   Artículo 1.167  En el contrato bilateral, si una de las partes no ejecuta su obligación, la otra puede a su elección reclamar judicialmente la ejecución del contrato o la resolución del mismo, con los daños y perjuicios en ambos casos si hubiere lugar a ello.



PLAZOS Y PRORROGAS Las parte pueden establecer o no dentro de la convención el plazo durante el cual el vendedor habrá de realizar el rescate este plazo no puede ser nunca mayor a cinco (5) años, si las partes establecen mayor de 5 años, el legislador lo entiende reducido a 5 años y es una disposición de orden público que no puede ser modificada por convenio entre las partes. Una vez terminado ese plazo de 5 años las partes pueden prorrogarlo por aplicación del principio de la voluntad contractual. ¿Se puede obligar a alguien a recibir una cosa? NO, ¿Es constitucional o inconstitucional?  Es inconstitucional obligar a alguien a recibir una cosa porque esta obligado el comprador de recibir la cosa objeto de la venta como se haría a través del procedimiento. El vendedor debe hacer una oferta real la cual se hace a través de un tribunal SEGURIDAD DE LOS PRESTAMISTAS ¿Por qué se hace este tipo de contrato? La propiedad pasa a manos del comprador si en el plazo estipulado no se da cumplimiento automáticamente automáticamente el vendedor pierde todo derecho sobre la cosa
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 DERE DEREC CHOS HOS Y BENE BENEFI FICI CIO OS DE LAS LAS PAR PARTES TES CON CON RESP RESPE ECTO CTO A RETRACTO CONVENCIONAL Cuando varias varias person personas as han vendid vendido o conjun conjuntam tament ente e y por un solo solo  Artículo 1.541 Cuando contrato un fundo común, o cuando un solo vendedor ha dejado varios herederos, el  comprador no puede ser obligado a consentir rescates parciales. En este caso, si no hay acuerdo entre los vendedores o los herederos, puede cualquiera de ellos verificarlo en totalidad y por su propia cuenta.



Explicación no puede ser obligado el comprador a consentir rescates parciales, sino total. Si no hay acuerdo entre ellos cualquiera de ellos puede verificarlo en totalidad y por su propia cuenta. Uno de ellos puede decir yo rescato todo y después me arreglo con los demás.  Artículo 1.542  Si los copropietarios de un fundo no lo han vendido conjuntamente y en totalidad, sino que cada uno ha vendido sólo su parte, pueden ejercer el derecho de retracto separadamente, cada uno por la porción que le corresponda. El comprador no  puede obligar al que ejerce la acción de esa manera a que rescate el fundo entero



Explicación, si cada uno de ellos esta vendiendo su cuota parte no tiene porque exigírsele a la hora del pacto retracto que cumpla con la totalidad sino de manera parcial.  Artículo 1.543 Si el comprador hubiere dejado varios herederos, el derecho de retracto no podrá ejercerse sino contra cada uno de ellos y por la parte que le corresponda, sea que la cosa vendida esté indivisa o que se la haya dividido entre ellos. Si la herencia se hubiere dividido y la cosa vendida se hubiere comprendido en la porción de uno de los herederos, la acción podrá intentarse contra éste por el todo.



Explicación si son varios y cada uno le corresponde una cuota parte se puede pedir o solicitar el retracto por cada una de las partes. Si la herencia se hubiere dividido y la cosa vendida se hubiere comprendido en la porción de uno de los herederos la acción podrá intentarse contra éste por el todo.  Artículo 1.540  Si el comprador con el pacto de retracto de una parte indivisa de un fundo se ha hecho adjudicatario del fundo entero por licitación provocada contra él,  podrá obligar al vendedor a rescatar todo el fundo, si quisiere hacer uso del retracto



Explicación: yo soy propietario del Fundo Santa María con otra dos (2) personas más, es decir, somos tres (3) copropietarios. Yo le vendo con pacto retracto a un sujeto “D” la porción que me corresponde. Los otros dos copropietarios demanda la partición ante los trib tribun unal ales es comp compet eten ente tess porq porque ue no quie quiere ren n que que este este suje sujeto to “D” “D” este este entr entre e los los copropietarios. La demanda es admitida y sigue su curso; de repente hay un remate  judicial al final del proceso. El copropietario “C” que es el que tiene más dinero compra el fundo entero. Por licitación provocada el copropietario “C” adquiere la propiedad en su totalidad cuando vengan a rescatar la tercera parte el dueño de la totalidad del fundo le va a decir que no es la tercera parte sino la totalidad del mismo por que el fundo es indiviso.
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 RETRACTO LEGAL RETRACTO LEGAL es el derecho que tiene el comunero de subrogarse al extraño que adquiere un derecho en la comunidad por compra o dación en pago con las mismas cond condic icio ione ness esti estipu pula lada dass en el cont contra rato to,, siem siempr pre e que que la cosa cosa no pued pueda a divi dividi dirs rse e cómodamente y sin menoscabos. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DEL RETRACTO LEGAL: 1. Que la cosa cosa sea indivisa indivisa y no admita admita cómoda cómoda división división material material.. 2. Que Que el copro copropi piet etar ario io de haya haya despr despren endi dido do de su part parte e por por vent venta a o daci dación ón en pago, pues si la hubiese donado o la hubiese legado no procedería el retracto. 3. El Retracto Retracto Legal Legal se limita a los bienes inmuebles inmuebles mientras mientras que el convencio convencional nal puede referirse a toda especie de bienes.



EFECTOS DEL RETRACTO LEGAL A. Son los los mis mismos efe efectos que que los los del del Ret Retracto Con Convencional; es de decir, se deb debe remb embols olsar al comprad prador or los los gast gastos os y cost ostos de la venta enta,, los los de las reparaciones necesarias y las mejoras que hayan aumentado el valor del mismo y no se pued puede e entr entrar ar en pose posesi sión ón sino sino desp despué uéss de habe haberr sati satisf sfec echo ho toda todass las las obligaciones. B. El retr retrac acto to Lega Legall deb debe e ser ser ejer ejerci cido do por por los los comu comune nero ross en en un un pla plazo zo no mayo mayor  r  a nueve (9) días a contar de la notificación que se haga a los mismos. Este es un plazo de caducidad y que corre contra todo el mundo. Este plazo puede ser  aumentado a 40 días cuando no se consigue notificar a los comuneros que tienen derecho a ejercer el retracto, bien sea por estar ausente, no presente, no tener  mandatario, ni otras personas que los represente, entonces si se cuenta los 40 días después del registro de la escritura entre el comunero y el tercero. C. No es es pro proce cede dent nte e el el ret retrac racto leg legal cua cuand ndo o un un cop copro rop piet ietario rio vend vende e su su par partte a otro copropietario, ya que los otros condueños no pueden pretender ni preferencia ni pror prorra rata ta.. La ley ley da el retr retrac acto to solo solo con con rela relaci ción ón ha adqu adquir irie ient ntes es extr extrañ años os.. Tampoco se permite cuando uno de los condueños a traspasado la propiedad de la parte parte que le pertenece pertenece a título título lucrativ lucrativo o porque porque entonces entonces no podrían podrían sustituirse sustituirse las mismas condiciones estipuladas; pero el copropietario tiene siempre el derecho de provocar la división para hacer sesar la comunidad.
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 TEMA 9 MODALIDADES DE VETA DE MUEBLE BIENES E INMUEBLES. VENTA DE BIENES MUEBLES Nuestra legislación trae varios casos en que la transmisión del derecho de propiedad o cumplimiento de la obligación de dar; se efectúa en un momento posterior a aquel de la celebración del contrato y entre estos casos tenemos:



1. LA VENTA DE COSAS SUJETAS A PESO, CUENTA O MEDIDA . Estas no son perfectas sino hasta el momento que se pesen, cuenten o midan, y cuando se dice que no son perfectas no se está diciendo que es imperfecto el contrato porque éste ya se produjo o ya se originó, esto en virtud que se ha emitido el consentimiento lo que esta significando el legislador. Es que la propiedad no se transmite del vendedor  al comprador y en consecuencia el vendedor sigue corriendo con los riesgos de la cosa, esto no lleva a recordar aquel principio del derecho de la cosa perece para su dueño.  Artículo 1.475 Cuando se trata de mercancías vendidas con sujeción al peso, cuenta o medida, la venta no es perfecta en el sentido de que las cosas vendidas quedan a riesgo y peligro del vendedor, hasta que sean s ean pesadas, contadas o medidas.



Si se es propietario de un almacén y un sujeto “X” visita a éste en calidad de comprador; él quiere comprar 50 latas de manteca, el dueño acepta la comprar él informa que no hay problema, se las vende. El comprador “X” le informa al vendedor  que necesita hacer una diligencia cerca del almacén y que en 15 minutos estaría de vuelta, al salir éste del almacén ocurre un terremoto y se destruye el negocio ¿Quién pierde las latas de manteca? El Vendedor, porque a pesar de haber consentido la venta, no se ha pesado, no se ha contado y no se ha medido.



2. VENTA EN GLOBO EN ALZADA : El transferimiento transferimiento de la propiedad opera opera en el el momento de la emisión del consentimiento  Artículo 1.476  Si, al contrario, las mercancías se han vendido alzadamente o en globo. La venta queda perfecta inmediatamente. Se juzga que la venta se ha hecho alza alzada dame ment nte e o en glob globo, o, si las las cosa cosass se han han vend vendid ido o por por un solo solo prec precio io,, sin sin consideración al peso al número o la medida, o cuando, aunque se haya hecho mérito de esto ha sido únicamente para determinar el monto del precio Si se es propietario de un almacén y un sujeto “X” visita a éste en calidad de comprador; él quiere comprar la totalidad de la existencia de latas de manteca, el dueñ dueño o acep acepta ta la comp compra rarr él info inform rma a que que no hay hay prob proble lema ma,, se las las vend vende, e, hay hay consentimiento entre el vendedor y el comprador. El comprador “X” le informa al vendedor vendedor que necesita necesita hacer una diligenci diligencia a cerca cerca del almacén almacén y que en 15 minutos minutos estaría de vuelta, al salir éste del almacén ocurre un terremoto y se destruye el negocio ¿Quién pierde las latas de manteca? El Comprador, porque se consintió la venta, se está comprando en globo, no se va a pesar, ni a contar ni a medir.



3.



VENTA DE LAS COSAS QUE SE ACOSTUMBRAN A GUSTARSE estas cosas son objetos que se venden con la condición los gusten o los prueben para conocer si la calidad de los que esta comprando es lo que desea, entonces hasta 26



 tant tanto o ese ese comp compra rado dorr no gust guste e o prue pruebe be la cosa cosa obje objeto to del del cont contra rato to y de su aceptación en cuanto a calidad de la cosa, no se entenderá cumplido el dar, no se entenderá transmitido del vendedor al comprador.  Artículo 1.477  En cuanto a las mercancías que se acostumbra gustar o probar antes de comprarlas, no queda  perfecta la venta hasta que el comprador no haya hecho conocer su aceptación en el   plazo fijado por la convención o por el uso.



Un vendedor de vino de marca reconocida tiene un almacén en la Av. Sucre de los Dos Caminos, viene un comprador “X” de mala fe, o aprovechador de la buena fe del vendedor le solicita al vendedor una copa de vino de unas barricas de un vino que le interesa comprar, el comprador le informa a éste que el vino esta avinagrado, no sirve, ¿Esta el vendedor aceptar el comprador? NO, porque ya se dijo anteriormente que el comprador viene con mala fe, para conseguir un mejor precio o un precio más bajo. Hay que nombrar un experto para que determine el estado de si es cierto o no lo que dice el comprador. Otro caso de una pareja que va a un restaurant a comer, y solicitan al mesonero la carta de vinos, Solicitan una botella y el mesonero se las trae. Se sirven y la dama dice que el vino no sabe bien. En este caso se puede dar la importancia en cuanto a la venta del mismo, ¿Prosperaría una situación parecida a la anterior? NO, porque se habla en este caso de una botella, en el anterior se habla de barricas, y no se va a llamar a un experto catador para que certifique el estado del vino, la dejan y no la pagan.



4.



VENTAS DE COSAS SUJETAS A ENSAYO : hay cosas que bien sea porque está, sujetas a determinado mecanismos o porque hay que probar el material con que están hechas, se le da la oportunidad al comprador de que las ensaye primero.  Artícul  Art ículo o 1.47 1.478  8  La vent venta a suje sujeta ta a ensa ensayo yo prev previo io se juzg juzga a hech hecha a siem siempr pre e bajo bajo condición suspensiva



El caso de la venta de una yegua que la condición que exige el comprador es que si pare un macho el la compra, en este caso se da o se juzga que el hecho siempre va a estar bajo condición suspensiva



MODALIDAD DE VENTA O COSAS DE BIENES INMUEBLES: VENTA POR CABIDA EN MATERIA DE INMUEBLES: Sobre todo refiriéndonos a terrenos sucede con frecuencia que la cosa que se compra materia del contrato de compraventa; puede que tenga menos o más medida de lo que se creían en principio las partes. Yo voy a comprar un terreno y en principio se creía que el mismo tiene un área de tantos metros y resulta que cuando se va a medir tiene menos o más metros. Es por  eso que nuestra legislación a establecido algunas reglas que están plasmadas en el vended edor or está está obli obliga gado do a entr entreg egar ar la cosa cosa en toda toda la cant cantid idad  ad  Artículo 1.496 El vend expr expres esad ada a en el cont contra rato to,, salv salvo o las las modi modifi fica caci cion ones es sigu siguie ient ntes es:: Si la vent venta a de un inmueble se ha hecho con expresión de su cabida, a razón de tanto por medida, el  vendedor está obligado a entregar al comprador que lo exija, la cantidad expresada en el contrato. Cuando esto no sea posible, o el comprador no lo exija, el vendedor estará obligado a sufrir una disminución proporcional en el precio.
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 Si se encuentra que la cabida del inmueble es superior a la expresada en el contrato, el  comprador debe pagar la diferencia del precio; pero puede desistir del contrato si el  excedente del precio pasa de la veintava v eintava parte de la cantidad declarada.



Donde se trata esta situación. Si se está vendiendo un terreno que se presume mide 800 mts.2, y tiene menos se pagara el valor y si tiene mas como por ejemplo tiene el doble o sea 1600 mts. 2 la ley NO me obliga a comprar el doble del área porque mi capacidad de pago; Pero puede desistir del contrato si el excedente del precio pasa de la veintava parte de la cantidad declarada.



VENTA EN GLOBO EN MATERIA DE INMUEBLES: Cuando se compra un terreno no se especifica el precio por unidad de medida sino que se estipula en globo, se establece relación entre cada medida y cada parte del precio. Ejemplo. Cuando un comprador decide adquirir unas hectáreas de terreno y queda en acuerdo con el vendedor de pagarle 10 millones de bolívares. Se puede medir después si se quiere parcelar, pero en principio se está comprando en globo. Otro caso, es una vena de lotes de carros que tienen algunas veces las empresas de seguros, yo como comprador le digo a esta empresa te doy 20 millones de bolívares por  todo el lote de carros, de esta manera se está comprando en globo.



VENTA FUTURA: Cuan Cuando do el bien bien o dere derech cho o se va a tran transf sfer erir ir vers versa a sobr sobre e una una cosa cosa futu futura ra.. La tran transf sfer eren enci cia a de la prop propie ieda dad d ocur ocurre re cuan cuando do la cosa cosa exis existe te para para el mome moment nto o del del perfeccionamiento del contrato. Esto es perfectamente válido, pero esta sometido a la condición de que la cosa tenga existencia, si la cosa no llega a tener existencia la venta es nula. Ejemplo: El contrato de seguro, ya que la prestación de las partes varía según ocurra o no el riesgo asegurado. Ejemplo Un pescador ofrece el primer lanzamiento de la red de pescar a un comprador  por Bs. 20 mil, es lanzada ésta y solo pesca tres sardinas y como esto depende de un alias se pierden los 20 20 mil bolívares. Y si si es el caso contrario contrario que en vez de sacar sacar tres sardinas, pesca 10 langostas, el comprador sale ganando.



28



 TEMA 10 LA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO Es el contrato por el cual una persona llamada vendedor se obliga a transferir a otro llamada comprador la propiedad de una cosa mueble por su naturaleza, una vez que este haya satisfecho la totalidad o el número de cuotas establecidas para el pago del precio, no obstante haberle hecho entrega de la cosa vendida. También podemos decir  que es la venta en la cual por voluntad de las partes se difiere la transferencia de la cosa o derecho vencido hasta el momento que el comprador pague la totalidad o una parte determinada del precio, es decir, que el vendedor conserve y retenga la titularidad de la cosa mientras este vigente el contrato. Es un contrato que tiene relevancia jurídica desde el momento en que las partes han manifestado su consentimiento, aun cuando no se produzca la transferencia de la propiedad, el contrato es válido, es perfecto, se paga parte del precio, se hace entrega de la cosa, el uso y disfrute lo tiene el comprador pero no a título genuino, ya que no es poseedor legítimo, sino que es un poseedor precario, es un mero detentador, aun cuando corre con el riesgo.



CARACTERÍSTICA DE LA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO. 1. Constitu Constituye ye una protecció protección n del derecho de propiedad propiedad que tiene tiene el vendedor vendedor de cobrar  el precio en materia de bienes muebles a crédito con las ventajas que ello implica. 2. En la venta venta con con reserv reserva a de dominio dominio aun cuando cuando el vendedo vendedorr se despren desprende de de la cosa, en cuanto la esta dando, no transfiere la titularidad siendo esta la garantía que va a tener en contra del comprador. Este último la va a usar, la va usufructuar, inclusive le va a sacar provecho económico, y podría en el momento determinado con el trabajo que él haga sobre esa cosa obtenga beneficios con los cuales él va poder pagar, haciéndose de esta manera, propietario de la cosa y por lo tanto asumiendo el riesgo. 3. El que vende vende con reserva reserva de dominio dominio queda queda amparado amparado frente frente la posibilida posibilidad d de que el comprador se insolvente, venda y haga la tradición a un tercero, ya que de esta forma la acción civil se convertiría en inútil.



4. Con esta modalidad de venta no importa a quien se le venda porque la ley le esta dando una garantía al vendedor, antes de que surgiera esta ley, el comprador con el simple consentimiento se constituía en copropietario  Artículo 1.161 En los contratos que tienen por objeto la transmisión de la propiedad u otro derecho, la propiedad o derecho se trasmiten y se adquieren por efecto del consentimiento legítimamente manifestado; y la cosa queda a riesgo y peligro del adquirente, aunque la tradición no se haya verificado. Por lo tanto si la persona se insolventada o destruía la cosa el



vendedor no podía valerse de nada para poder resarcir el daño que se le causaba.



REQUISITOS DE LA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO. •



•



Que se trate de una venta a crédito de una venta a crédito o a plazo. Que se trate de una venta de un bien mueble por naturaleza (es aquella que se puede trasladar de un lugar a otro sin sufrir daños) 29



 •



•



•



•



•



•



•



Que el bien no este destinado a la reventa, manufactura o transformación, que no sean identificable Que la transferencia este subordinada al pago del precio con el pago de la última cuota, se produce la transferencia de la cosa del vendedor al comprador. Sin que haya necesidad de que se cumpla con cualquier otra formalidad. Ejemplo: ¿Qué ocurriría si se compra un vehículo con reserva de dominio y al cabo de 2 ó 3 años la compañía quiebra? ¿Qué pasa con el comprador en cuánto la propiedad del bien? Se deben hacer los pagos a través de un tribunal de municipio, es decir, se hace la llamada Oferta Real. Otro caso, Suponte que se termina de cancelar la obligación y el vendedor se niega a entregar el finiquito del contrato. La ley expresa que el último recibo equivale a la propiedad de la cosa comprada (Vehículo), es decir, el último recibo cancelado. Se debe acudir ante un tribunal para que de fe de la cancelación y que se es propietario del vehículo. El pacto con reserva de dominio no podrá tener un término mayor de 5 años, si se estipula un término mayor no es que sea nulo el contrato sino que se reduce a 5 años, no hay prorroga. En el contrato debe constar en forma expresa el pacto de la reserva de dominio, de mane manera ra que que si se hace hace un cont contra rato to de comp compra rave vent nta a y a post poster erior ior las las part partes es convienen a que se haga con reserva de dominio este contrato no es un contrato de venta con reserva de dominio. Que las cosas vendidas sean identificables individualmente y de modo preciso, sino se identifican, el contrato no tendrá efectos contra terceros . Que las cosas vendidas tengan un valor individual a Bs. 250.00. Que las cosas cosas vendidas no estén estén destinadas a ser parte integrante integrante y constante de de un inmueble del cual no pueden separarse sin causar daños a este.



EFECTOS DE LA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO •



El vendedor conserva la propiedad de la cosa vendida de donde podemos decir que  puede oponerse al embargo de los hacedores del comprador o de terceros, siempre y cuando cuando llene llene los requis requisito itos s de oponibilidad a terceros. terceros . El vendedor será el



poseedor legitimo de la cosa y aún cuando no la tenga en su poder en forma material, él es el propietario y total esta en capacidad de oponerse a cualquier  medida por parte de sus acreedores. Ejemplo: Un sujeto “A” es vendedor de vehículos, vende a un sujeto “B” uno con reserva de dominio. Este sujeto “B” va circulando por la Av. Francisco de Miranda y le llega una patrulla de tránsito y lo detiene. detiene. Uno de Fiscales de Transito le informa a este que sobre ese vehículo pesa una medida de embargo por que usted fue demandada por una deuda que tiene con un sujeto “C”. Este Sujeto “C” no sabe que el vehí vehícu culo lo fue fue com comprad prado o con con rese reserv rva a de domi domini nio. o. El vend vended edor or “A” “A” pued puede e perf perfec ecta tame ment nte e acud acudir ir ante ante el Tribu ribuna nall que que cono conoce ce de la dema demand nda a con con sus sus documentos respectivos siempre y cuando llene los requisitos que exige la Ley de la 30



 Venta con reserva de dominio. En su artículo 5. El Tribunal debe suspender la medida preventiva que pesa sobre el vehículo. Porque el vehículo pertenece a la persona del vendedor “A” aun cuando el sujeto “B” sea aparentemente el propietario del mismo. Establecidos en el  articulo 5 de La Ley sobre venta con reserva de dominio “Los contratos de venta con reserva de dominio solo tendrán efecto con respecto de terceros, cuando se cumplan los requisitos siguientes: siguientes : siguientes es menciones menciones:: o Que el documento debe co conte ntene nerr po porr lo men menos os las siguient Nombre, Nombre, apellido, apellido, profesión profesión,, domicilio domicilio del vendedor vendedor y comprador comprador,, descripci descripción ón exacta de la cosa que se va a vender, con referencia a su elaboración industrial. Lugar donde permanecerá la cosa vendida durante la vigencia del pacto de reserva de dominio, precio de la venta, fecha de la misma, condiciones de pago, si se han emitido letras de cambio para el pago de las cuotas. o EFECTOS CONTRA TERCEROS  El documento debe ser auténtico, legalmente reconocido y será extendido en por los menos en dos ejemplares, ejemplares, de un mismo tenor, uno para el vendedor y el otro para el comprador. A los efectos de darle fecha cierta al respectivo documento cualquiera de las partes podrá presentar   para su archivo en un juzgado o notaria del dominio del vendedor un ejemplar de aquel firmado por los otorgantes.



¿Si esa cosa que se ha comprado con pacto de reserva de dominio en un momento determinado es embargada por una deuda con un sujeto “B” y éste intenta ante los tribunales acciones de medida preventiva de embargo con la cosa comprada? Para que el vendedor de ese vehículo pueda acudir ante el tribunal respectivo y oponerse a la medida preventiva tiene que llevar necesariamente un documento con todos los requisitos. Si no se cumple esta formalidad el tribunal desestima la petición (Sí no los cumple) Debe llenar o estar bajo esta esas premisas. •



•



•



•



Paga Pagado do el prec precio io en su tota totalilida dad d la tran transf sfer eren enci cia a de la prop propied iedad ad se cump cumple le automáticamente sin necesidad de actuación alguna por parte del vendedor. Ver  art.1296 c.c.



GARANTÍA QUE DEBE DAR EL VENDEDOR El vendedor además de la cláusula de buen funcionamiento deberá garantizarle al comprador la existencia de repuestos y servicios durante la vigencia del contrato. El comprador que tiene la posesión de la cosa corre con el riesgo desde el momento de la tradición; tiene a su cargo el pago de los impuestos que graban la cosa y es el propietario (El comprador) responsable a que se refiere la Ley de Tránsito. El comprador esta obligado desde el punto de vista material a cuidar la cosa con la diligencia de un buen Padre de Familia. Desde el punto de Vista Jurídico responde como un buen padre de familia es simplemente notificar al vendedor de cualquier  cosa irregular que pueda acontecer en cuanto a lo que ha comprado con reserva de dominio.
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•



•



•
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El comprador no puede realizar actos de disposición sobre la cosa mientras que dure el contrato de reserva de dominio. Salvo que tenga la autorización expresa del vendedor. En caso que el comprador disponga del bien el vendedor puede ir contra este ejerciendo una acción penal dispuesto en el artículo 468 C.P.V., La acción Reivindicatoria, Reivindicatoria, Exigir el pago en forma inmediata (Cancelación Total) la totalidad del bien. El comprador debe notificar al vendedor cambio de domicilio o residencia dentro de los 10 días siguientes a la fecha que se realice cuando se trate de vehículos o el cambio de lugar del mueble en los otros casos. (O sea si es un vehículo que ha comprado una persona con reserva de dominio aquí en Caracas éste cambia su domicilio a San Cristóbal debe notificar al vendedor el cambio del mismo según lo que establece la Ley su cambio de domicilio o residencia dentro de los 10 días. Para así puede accionar (Vendedor tiene algo en un momento determinado contra de ese vehículo poder localizar al comprador). Con relación a la Jurisdicción; si se va a demandar tiene que hacerlo en relación a la ubicación de la cosa). Las acciones del vendedor  contra terceros, prescribirán a los 6 meses contados a partir del día en que debe ser pagado o terminado de pagar el precio de la cosa vendida con reserva de dominio. El que adquiera de buena fe en feria mercado, en venta publica, en remate judicial, etc. Cosas que hayan sido vendidas con reserva de dominio para que el comprador  las devuelva al vendedor tiene que necesariamente devolverle o rembolsarle a él los gastos incurridos en la adquisición de los mismos. Si la cosa vendida con reserva de dominio, estando asegurada por el comprador, perece, se deteriora, se pierde de modo que se ignore su existencia, o cualquier otro acto que de lugar a una indemnización de seguro, el crédito del vendedor se considerará considera rá prendari prendario o a los efectos del poder cobrar con el privilegio inherente a este de las cantidades debidas por los aseguradores; Es decir que ese crédito prendario, pasa a ser privilegio de la persona del vendedor. Si en un momento determinado una persona compra un vehículo con reserva de dominio el vendedor  este le va a solicitar una póliza de seguro sobre ese vehículo para garantizar  cualquier eventualidad que pueda ocurrirle al mismo. De ocurrir un siniestro el que primero va a cobrar va a ser el vendedor si sobra le corresponderá esta diferencia al comprador.



RESOLUCIÓN Y PÉRDIDA DEL BENEFICIO DEL TÉRMINO. •



Cuando el precio debe pagarse por cuotas; la falta de pago de una o más cuotas, que no excedan en su conjunto de la octava parte del precio total de la venta, no darán lugar a la resolución del contrato sino al cobro de la cuota o cuotas insolutas (NO PAGADAS) y de los intereses moratorios a la rata corriente del mercado. Cons Conser erva vand ndo o el comp compra rado dorr el bene benefifici cio o del del térm términ ino o resp respec ecto to de las las cuot cuotas as sucesivas. Ejemplo: Un sujeto “A” compra un vehículo con reserva de dominio en una cantidad dete determ rmina inada da Bs.6 Bs.6.0 .000 00.0 .000 00,, 00 a un suje sujeto to “B” “B” y le firm firman an giro giross mens mensua uale less y consecutivos por Bs. 150.000,00. Se atrasa en tres giros. ¿El vendedor tendría que 32



 solicitarle a éste sujeto “B” la resolución por ese atraso? No porque la cantidad de las cuotas no es la octava parte o no es superior a ésta. Que es 750.000,00 y la suma de las cuotas o giros es es de Bolívares 450.000,00 •



•



•



Si la resolución del contrato de venta ocurre por  incumplimiento del comprador , el vendedor debe restituir las cuotas recibidas, quedando a salvo el derecho de una  justa compensación por el uso de la cosa, además de los daños y perjuicios si hubiere lugar a ellos. O sea que independientemente por culpa del comprador la reso resolu luci ción ón del del cont contra rato to de vent venta, a, el vend vended edor or esta esta obli obliga gado do a devo devolv lver erle le al comprador el valor de las cuotas recibidas salvo el descuento por el uso de la cosa y los daños y perjuicios causados a este vendedor. Si se ha convenido que las cuotas pagadas quedan a beneficio del vendedor a titulo de indemnización el juez según las circunstancias y solo cuando se hayan pagado cuarta ta part partee del precio tota totall de la cosa vendida podrá cuotas que excedan de la cuar reducir la indemnización convenida. El aumento del valor adquirido por las cosas quedara sin indemnización en provecho del vendedor cuando aquella vuelva a éste por incumplimiento del comprador. Si durante la vigencia del contrato la persona del deudor (comprador) cae en estado de quiebra la Ley le otorga un privilegio al vendedor. Puede recuperar la cosa vendida mediante la acción resolutoria. Todo lo relacionado con los contratos de venta con reserva de dominio que se ventilen ante los tribunales competentes no tendrá recurso de casación ya que no procede en los juicios breves.
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 TEMA11 LA PROPIEDAD HORIZONTAL Es el régimen Legislativo dirigido a establecer las normas aplicables a la propiedad de los diversos apartamentos en los cuales se divide un inmueble y podemos definir lo que es apartamento como las construcciones construcciones REQUISITOS PARA PODER PROCEDER A LA VENTA DE APARTAMENTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL: Que exista el llamado Documento de Condominio que debe ser registrado en la Oficina Subalterna de Registro donde esta ubicado el inmueble. Este documento debe debe conte contener ner la descri descripc pción ión y ubicac ubicación ión del inmueb inmueble le con absolu absoluta ta precis precisión ión,, linderos de las cosas comunes, el valor que se le da al edificio, el valor de cada apartamento, estableciendo o fijando allí de acuerdo el valor de cada apartamento la cuot cuota a de cond condom omin inio io (ALICUOTA ) a pagar en función del valor y área de construcción del apartamento. Si es un Penthouse debe pagar más condominio en



•



relación a un apartamento tipo estudio. •



•



•



Planos explicativos que deben ser acompañados al documento de condominio debidamente aprobados por los para ser agregados al cuaderno de comprobantes debidamente organismos organismos correspondientes correspondientes y cual cualqu quie ierr modi modififica caci ción ón que que se haga haga a sus sus depend dependenc encias ias deben deben estar estar claram clarament ente e demarc demarcada adass en las áreas áreas comun comunes. es. Sino Sino hubiese sido registrado el documento de condominio y anexados los planos que lo señala La Ley no podrán protocolizarse ningún tipo de propiedad sobre cualquier  apartamento. En caso de registrarse, el Registrador que lo haga será objeto de sanción Quien recibe todo o parte del precio en dinero o instrumento negociable sea el propietario o dueño del terreno donde se va a construir el edificio. Teniendo la obligación este, de destinar esos fondos a financiar la construcción. construcción. Que quien recibe todo o parte del precio del inmueble objeto del contrato pague al tasa corr corrie ient nte e en el merc mercad ado o inmo inmobi bililiar ario io sobr sobre e las las adquirent adquirente e intereses intereses a la tasa cantidades recibidas. (No se cumple ningún constructor paga intereses por el dine dinero ro qu quee reci recibe be pa para ra la co cons nstr truc ucci ción ón de ap apar arta tame ment nto o de prop propie ieda dad d horizontal).



 ADMINISTRACIÓN  En principio todo lo que se relaciona con la administración en materia de Propiedad Horizontal se rige por lo que nos señala el documento de condominio. En el cual se acostumbra a señalar tanto los derechos como las obligaciones de los copropietarios. Esto no quiere decir que amen del documento de condominio también puede en materia de propiedad horizontal puede existir un reglamento interno que rige las cosas que no 34



 se establecen en el documento de condominio es decir las cosa cotidianas, diarias. Ejemplo: No se deben bajar los perros a hacer sus necesidades en el jardín. La administración de los edificios en Propiedad Horizontal se rige por la asamblea general de copropietarios. Esta Asamblea esta integrada por todas personas que son copropietarias del edificio. Anecdota : Será igual una asamblea general de copropietarios a una asamblea de socios de compañía anónima. (Accionistas de una empresa). Si porque todos los socios que forman parte de estas. Tiene parte los copropietarios tienen los apartamentos y los socios de una compañía tiene acciones en la empresa. También La Junta de Condominio comp compue uest sta a de tres tres o por  por  tres personas de reconocid reconocida a honorabili honorabilidad dad y tres suplente Que será será desi design gnad ada a por por la Asam Asambl blea ea suplentess. Que General de copropietarios durando en sus funciones un año pudiendo ser reelectos y elig eligie ien ndo de su seno eno un Pre Presid sidente ente.. Igua Igualm lmen entte a La Asa Asamble blea Gener enera al de copropietarios nombrara por mayoría de votos, una persona que puede ser Natural o Jurídica para que desempeñe las funciones de Administrador por un periodo de un Esta design designaci ación ón puede puede ser  año, año, pudien pudiendo do ser reelec reelecto to por period periodos os sucesi sucesivos vos.. Esta revocada en cualquier momento. Al igual si no se hace el nombramiento oportuno de un  Administrador  EL JUEZ de Municipio de la Jurisdicción  puede nombrarlo a solicitud  de alguno alguno o cualqu cualquier iera a de los coprop copropiet ietari arios. os. Este Este admini administr strado adorr debe debe presen presentar  tar  garantía suficiente a juicio de la Asamblea de copropietarios.



Leer eer artíc rtícu ulo 20 de la Ley de Pro Propied edad ad Horiz rizontal tal reza eza cu cuaales les so son n las atribuciones que tiene un Administrador en Materia de Propiedad Horizontal. Corresponde al administrador: 1. Cuidar Cuidar y vigilar vigilar las las cosas cosas comunes. comunes. 2. Realizar o hacer hacer realizar realizar los actos actos urgentes de administración administración y conservación, conservación, así como las reparaciones menores de las cosas comunes. 3. Cump Cumplilirr y vela velarr por por el cump cumplilimi mien ento to de las las disp dispos osic icio ione ness del del docu docume ment nto o de condominio, de su reglamento y de los acuerdos de los propietarios. 4. Reca Recaud udar ar de los prop propie ieta tari rios os lo que a cada cada uno corr corres espo pond nda a en los gast gastos os y expe expens nsas as comu comune nes, s, y si hubi hubier ere e apar aparta tame ment ntos os rent rentab able less prop propie ieda dad d de la comuni comunidad dad recibi recibirr los cánones cánones de arrend arrendam amien iento to y aplica aplicarlo rloss a los gastos gastos comunes; en caso de lo recaudado supere a los gastos comunes, los propietarios por mayoría podrán darle un destino diferente u ordenar su distribución. 5. Ejercer en juicio la repres resentación de los propiet ietarios ios en los asuntos concernientes a la administración de las cosas comunes, debidamente asistidos por un Abogado o bien otorgando el correspondiente poder. Para ejercer esta facultad facultad deberá estar debidament debidamente e autorizad autorizado o por la Junta Junta de Condominio, Condominio, y de acuerdo con lo establecido en el respectivo documento. Esta autorización deberá constar en el Libro de Actas de la Junta de Condominio. 6. Llevar Llevar la contabi contabilid lidad ad de los ingresos ingresos y gastos gastos que afecten afecten al inmuebl inmueble e y a su administración, en forma ordenada y con la especificación necesaria, así como 35



 cons conser erva varr los los comp compro roba bant ntes es resp respec ectitivo vos, s, los los cual cuales es debe deberá rán n pone poners rse e a disposici disposición ón de los propietar propietarios ios para su examen durante días y horas horas fijadas fijadas con conocimiento de ellos. 7. Llev Llevar ar los los libr libros os de a.a.- Asam Asambl blea ea de prop propie ieta tari rios os,, b.b.- Acta Actass de la Junt Junta a de Condominio, c.- Libro Diario de la contabilidad. Estos libros deberán ser sellados por un Notario Público o un Juez de Municipio, en cuya Jurisdicción se encuentre el inmueble. 8. Presenta Presentarr el informe informe y cuent cuenta a anual anual de su gestió gestión. n. Parágrafo Único: La violación o incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere este artículo, por parte del Administrador, dará lugar a su destitución, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que haya lugar.



COMO SE EXTINGUE EL CONDOMINIO: 1. Destru Destrucc cción ión total total del del Edificio Edificio.. 2. Destrucción de una porción porción del edificio que que represente represente por lo menos las las tres cuartas parte s del mismo. 3. Por ruina ruina del del Edific Edificio. io. 4. Por dedic dedición ión unánime unánime de de los copropiet copropietarios arios.. ARRAS: Es lo que se da en cuenta o seguridad del cumplimiento de un contrato y están permitidas en Venezuela siempre y cuando cumplan las siguientes condiciones: Que quien recibe todo o parte del precio en dinero o en instrumento negociable sea el propietario del terreno donde el edificio se va a construir y que destine dichos fondos a financiar la construcción (el documento debe ser registrado). El documento de condominio debe estar registrado y deben haberse obtenido los permisos de construcción respectivos. Que el propietar propietario io del inmueble constituya constituya garantía garantía fiduciaria fiduciaria para responder responder de las cantidades recibidas y los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione. Que quien recibe todo o parte del precio del inmueble pague al adquirente intereses a la tasa corriente en el mercado inmobiliario. El enajenante que reciba todo o parte del precio antes del otorgamiento del documento correspondiente será castigado con prisión de cinco a veinte meses a inst instan anci cia a del del adqu adquir iren ente te,, pudi pudien endo do hace hacerl rlo o únic únicam amen ente te si se cump cumple len n los los requisitos apuntados antes. ARTICULO 33 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL : Los títulos a que se refiere el artículo anterior deberán contener: •



•



•



•



•
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 Las Las menc mencio ione ness corr corres espo pond ndie ient ntes es al Regi Regist stro ro del del Resp Respec ectitivo vo Docu Docume ment nto o de Condominio. La designación del apartamento, con expresión del área correspondiente, situación, número o letra que lo distinga, linderos y demás circunstancias que sirvan para hacerlo conocer distintamente. El porcentaje que represente el valor atribuido al apartamento en relación con el fijado a la totalidad del inmueble. ARTICULO 34 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El contrato por el cual se enajena a título oneroso un apartamento es anulable a solicitud del adquirente cuando se establezca para éste la obligación de pagar todo o parte del precio antes de que se otorgue el correspondiente documento registrado de enajenación. La misma sanción civil acarreará la estipulación de que el adquirente se obligue por letra de cambio u otro documento negociable, antes de la protocolización del correspondiente título. Parágrafo Único: Sin embargo, se podrá recibir todo o parte del precio o el adquirente se podrá obligar por letras de cambio u otros documentos negociables, antes de que se otorgue el correspondiente documento registrado de enajenación, y aun cuando el inmueb inmueble le esté esté hipote hipotecad cado, o, únicam únicament ente e si se cumple cumple cualq cualquie uiera ra de los requis requisito itoss siguientes: Quien recibe todo o parte del precio en dinero o en instrumentos negociables, sea el propietario del terreno donde el edificio se va a construir y que destine dichos fondos a financiar la construcción. construcción. Que Que se haya haya otor otorga gado do el docu docume ment nto o de cond condom omin inio io corr corres espo pond ndie ient nte e o se haya hayan n obtenido los permisos de construcción construcción respectivos. Que el propietario del inmueble, en los términos que se establezca el documento, const constitu ituya ya garant garantía ía fiduci fiduciari aria a para para respon responder der de la devolu devolució ción n de las cantid cantidade adess recibidas y los daños y perjuicios que su incumplimiento pudiera ocasionar. En caso de celebrarse el convenio de arras previsto en el artículo 1263 c.c., estas no podrán exceder del porcentaje del precio del apartamento objeto de la negociación que fija el Reglamento, y siempre que se dé cumplimiento a lo establecido en los literales anteriore anteriores. s. El propietar propietario io debe fijar un plazo plazo para cumplir cumplir su obligación obligación de transferi transferirr la propiedad de lo vendido. Quien recibe todo o parte del precio del inmueble, objeto del contrato, en dinero o en instrumentos negociables, pague al adquirente intereses, a las tasas corrientes en el mercado inmobiliario institucional, sobre las cantidades recibidas. ARTICULO 35 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL . En los contratos de venta cuyo precio haya de pagarse por cuotas, no podrá estipularse que la falta de pago de una o más cuotas conlleve a la resolución del contrato o a la perd perdid ida a del del bene benefifici cio o del del térm términ ino o que que teng tenga a el comp compra rado dor, r, resp respec ecto to a las las cuot cuotas as sucesivas sino después de transcurridos cuarenta y cinco días que se contarán a partir  de la fecha de vencimiento de la primera cuota insoluta
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  ARTICULO 38 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL: La enajenación de apartamentos que formen parte de un inmueble hipotecado produce de pleno derecho la división de la hipoteca, hipoteca, tanto en lo que respecta respecta a su objeto como en lo que se refiere a la persona del deudor, en proporción al valor atribuido a cada apartamento de acuerdo con el articulo 7. A tal efecto, en el documento de enajenación se indicará el monto de la hipoteca con que gravado el apartamento y la parte del precio que deba pagar el adquirente al enajenante, después de deducido de dicho precio lo que le corresponda a su parte proporcional en el monto de la hipoteca. Sólo respecto de la parte del precio que ha de paga pagars rse e al enaj enajen enan ante te,, podr podrá á emit emitir irse se letr letras as de camb cambio io u otro otross docu docum mento entoss negociables. Tanto los pagos que debe hacer el acreedor hipotecario se harán por  intermedio de la administración del inmueble, salvo pacto en contrario.  ARTICULO 44 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL El enajenante que reciba todo o parte del precio antes del otorgamiento a que refiere el articulo 34 de esta Ley, será castigado con prisión de cinco (5) a veinte (20) meses, a instancia del adquirente. La misma sanción se aplicará al enajenante en el caso de recepción del pago en letra de cambio u otro documento negociable por el cual se haya obligado al adquirente frente al enajenante o a un tercero en razón de la enajenación siem siempr pre e que que dich dicho o pago pago ocur ocurra ra ante antess del del resp respec ectitivo vo otor otorga gami mien ento to,, o si… si… habe haber  r  observado el cumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el Parágrafo Único del articulo 34.
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 TEMA 12 VENTA DE PARCELAS. La venta de parcelas es aquel contrato en el cual se está enajenando o vendiendo un inmueble por su naturaleza (terreno, edificio) en forma fraccionada, por  porciones independientes , con la obligación de realizarla mediante OFERTA PUBLICA y que la persona del promotor  GARANTICE LOS SERVICIOS BÁSICOS FUNDAMENTALES , es decir, se obligue a dotar a la parcela de los servicios indispensables. Del análisis de este concepto observamos que se trata: Que se trata de una venta de una extensión de terreno. Que se puede vender fraccionadamente y que las parcelas van a ser independientes una de otras. Se debe hacer mediante OFERTA PUBLICA es decir a través de los medios de comunicación comunicación comercial tales como los Avisos de Prensa, vallas etc. REQUISITOS PARA LA VENTA DE PARCELAS Antes de proceder a la venta de parcelas por  OFERTA PUBLICA el propietario o los copr coprop opie ieta tari rios os de dich dichas as parc parcel elas as está están n en la obli obliga gaci ción ón de prot protoc ocol oliz izar ar ante ante la corr corres espo pond ndien iente te ofic oficin ina a suba subaltlter erna na de regi regist stro ro de la ubic ubicac ació ión n del del inmu inmueb eble le un documento que se denomina DOCUMENTO DE URBANIZACIÓN O PARCELAMIENTO. En el cual se hará constar: La voluntad de destinar destinar el inmueble inmueble a la venta o enajenación enajenación por parcelas. La denominación del inmueble si la tiene, su ubicación, linderos, áreas, medidas y demás características. características. La relación cronológica de los títulos de adquisición con la indicación de los 20 años anteriores de su adquisición, de las fechas y datos del registro. El porcentaje que representan el valor atribuido a cada parcela en relación con el valor fijado para la totalidad del área destinada a la venta. El numero de parcelas en que se dividirá el inmueble conforme al plano de urbanismo o parcelamiento, una indicación a su vez del número de parcelas destinadas a un mismo uso y con igual zonificación. Los gravámenes que existen sobre el inmueble, indicando la fecha y datos del registro. (Los requisitos que deben contener el documento de urbanización o parcelamiento son similares o parecidos a los de la Venta de Apartamento de Propiedad Horizontal). El registrador  NO PROTOCOLIZARA el documento de urbanización o parcelamiento sino contiene todos los requisitos anteriormente señalados, es decir: La venta por parcelas. La denominación del inmueble. La relación cronológica de los títulos. •



•



•



•



•



•



•
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•



•



•



•



40



 •



El numero de parcelas.



•



El porcentaje que representa el valor de cada parcela.



Las condiciones generales de la urbanización, los gravámenes. Los permisos de construcción y el plano topográfico, si hay modificaciones o reformas que que fuer fueran an apro aproba bada dass por por las las auto autori rida dade dess comp compet eten ente tess con con post poster erio iori rida dad d a la protocolización del documento respectivo serán constar en un documento que también será protocolizado. Y agregados por supuesto al cuaderno de comprobantes. Estando obligado el registrado a estampar la nota marginal. Toda Toda vent venta a por por parc parcel ela a y ofer oferta ta públ públic ica a será será nula nula sino sino se hubi hubier ere e prot protoc ocol oliz izad ado o previamente el documento de urbanización o parcelamiento. Si algún propietario se le ocurriese proceder a la venta de parcela sin cumplir con este requisito será castigado con prisión de 5 a 20 meses aun cuando la ley no lo diga igual sucede en materia de propiedad horizontal y se activa a instancia de parte. Tampoco el Registrador protocolizara el documento de urbanización o parcelamiento en aquellos casos en que el inmueble destinado a ser vendido por oferta publica o por  parcelas hubiese sido dado en garantía hipotecaria sino consta de manera autentica el consentimiento consentimiento del acreedor hipotecario para tal destino. Tampoc Tampoco o el Regist Registrad rador or protoc protocoli olizar zara a docum document ento o alguno alguno de propie propiedad dad sobre sobre una parc parcel ela a enaj enajen enad ada a por por ofer oferta ta publ public ica a sino sino se ha prot protoc ocol oliz izad ado o el docu docume ment nto o de urbanización y parcelamiento. OJO CON ESTO  El contrato por el cual se enajena una parcela a titulo oneroso es anulable a solicitud del adquirente cuando se obligue a este a pagar todo o todo o parte del precio antes del otorgamiento del correspondiente documento registrado de enajenación, una vez anulado el contrato se castigara con pena de prisión de 5 a 20 meses a instancia del adquirente, AL ENAJENANTE que hubiese recibido pagos en razón del contrato, letras de cambio u otro documento negociable, y que hubiese trasmitido tales títulos. Queda prohibida la venta de parcelas ubicadas en zonas destinadas a áreas verdes o a otros servicios normales. Siendo en consecuencia inexistente y nulo cualquier acto o •



documento otorgados en contravención a La Ley. En los los cont contra rato tos s de vent ventas as de parc parcel elas as cuya cuya  precio haya de pagarse mediante cuotas la falta de pago de menos de TRES CUOTAS  no dará lugar a la resolución del  contrato ni a la perdida del beneficio del plazo SINO al cobro de las cuotas insolutas o no pagadas y a los intereses moratorios a la rata corriente en el mercado.



RESUELTO EL CONTRATO DE VENTA DE PARCELAS A PLAZO por cualquier  causa que sea si se ha convenido la cuotas pagadas queden a beneficio del vendedor a titulo de indemnización el Juez según las circunstancias podrá reducir la indemnización convenida si el comprador a pagado mas de una cuarta parte del precio total. Serán castigados con pena de prisión DE 5 A 20 MESES aquellas personas que mediante anuncios y otros medios de propaganda de venta de parcelas hagan falsas 41



 afirmaciones sobre La Urbanización o Parcelamiento que induzcan a engaño público. Adem Además ás de la pena pena de pris prisió ión n se impo impond ndrá rán n mult multas as de índo índole le pecu pecuni niar aria ia sien siendo do competentes para conocer este tipo de situación los Jueces de 1era. Instancia en lo Penal de la respectiva Jurisdicción. Jurisdicción. Quienes actuaran a petición de la persona afectada. En caso de que estos hechos incriminados fueran imputables a una persona Jurídica la pena corporal prevista recaerá sobre sus administradores responsables no así la multa que deben pagarla o se le impondrán a la persona Jurídica.
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 TEMA13 CONTRATOS PRELIMINARES DE VENTA Los contratos preliminares son aquellos contratos donde hay un acuerdo de voluntades y donde va implícita la obligación de celebrar un contrato en un tiempo futuro por  razones que son innumerables o diversas. A estos contratos se les denomina de diferentes maneras contratos preparatorios, precontratos, y dentro de ellos podemos hablar de promesa de venta, promesa con opción a compra, con opción a venta, en estos contratos una de las partes se obliga a celebrar un contrato en una fecha determinada. Sin embargo no son contratos definitivos. Los contratos preliminares son principales pero a su vez son preparatorios pueden ser  unilaterales o bilaterales dependiendo de la obligación que tengan las partes, pero tiene una condición especial de no engendrar derechos traslativos de propiedad. Ya que NO HAY TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD las prestaciones que se realizan son prestaciones prestaciones de hacer y no de dar  COMPROMISO O PROMESA UNILATERAL DE VENTA. Es un contrato por el cual una persona se obliga a vender un bien por un precio determinado, cuya persona acepta el ofrecimiento, pero no se obliga a realizar el contra contrato; to; Como Como se puede puede observ observar ar la promes promesa a de venta venta envuel envuelve ve una obliga obligació ción n o compromiso para el propietario de vender un bien a una persona aún cuando no hay un compromiso definitivo de venta, ya que no hay transferencia definitiva de la propiedad, no hay entrega de la cosa, ni hay tampoco pago de la misma; Por lo cual este tipo de contrato deja abierta la posibilidad del desistimiento del compromiso. EJEMPLO: Supongamos que “A” le ofrece vender a “B” un inmueble. Suscriben un COMPROMISO UNILATERAL este posible vendedor “A” con “B”, Le dan un posible tiempo prudencial para hacerle la venta pero resulta que en el tiempo establecido la persona desiste de venderle a “B”. De acuerdo con la dicho anteriormente “A” no esta obligado a venderle a “B” aún cuando le ha prometido hacerlo. Porque “A” tiene UNA OBLIGACIÓN DE HACER PERO NO DE DAR no esta obligado a venderle a “B”. Es posible que “A” se consigue a un sujeto “C” que le ofrezca un mejor precio o una cont contra rapr pres esta taci ción ón mayo mayorr sobr sobre e la cosa cosa que que esta esta vend vendie iend ndo o y así así “A” “A” desi desist ste e del del compromiso con “B” y le vende a “C”. “B” tiene la acción contra “A” del resarcimiento de los daños y perjuicios . Donde “C” pasaría a ser el propietario en caso de que “A” desista de venderle a “B” y le venda a “C”. Para Para qu quee la prom promes esaa un unil ilat ater eral al de vent ventaa co cons nsti titu tuya ya co con n co cont ntra rato to váli válido do se requiere: salvo la adhesión del comprador a la venta; La promesa debe reunir  todas las condiciones de la compra venta es decir, la cosa tiene que ser determinada y el precio fijado. Y que el vendedor sea capaz de vender.
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 COMO SE DEBE REDACTAR UN DOCUMENTO DE COMPROMISO UNILATERAL DE VENTA: VENTA: Yo, PEDRO JOSE GONZALEZ , Venezolano, titular de Cédula de Identidad Nro: V.8.495.192 mayor de edad, de este domicilio, de estado civil soltero. Por medio de la presente declaro que CONCEDO OPCIÓN DE COMPRA VENTA al Señor  PEDRO PEREZ PEREZ, Venezolano, Titular de la Cédula de Identidad Nro. 2.584.559, de este domicilio, de estado civil Soltero, Un Inmueble constituido por el Apartamento destinado a Vivi Vivien enda da dist distin ingu guido ido con con el nume numero ro 183, 183, Plan Planta ta Déci Décima ma Oc Octa tava va,, Torr Torre e Blan Blanca ca,, Conjunto Residencial Centro Fénix, ubicado sobre la Avenida San Martín entre las esquinas de Albañales y Cruz de la Vega y entre la Avenida San Martín y Sur 16, Jurisdicción de la Parroquia San Juan, Municipio Libertador del Distrito Capital, cuyos linder linderos, os, medid medidas as y demás demás determ determina inacio ciones nes,, tanto tanto del aparta apartame mento nto como como los del mencionado Edificio constan en el Documento de Condominio Protocolizado en la Oficina Subalterna del Primer Circuito del Registro del Municipio Libertador del Distrito Capital, el 2 de Septiembre de 1977, bajo el Nro. 31, Tomo 13, Folio 128, protocolo Primero y se dan aquí reproducidos. El apartamento tiene una superficie aproximada de setenta y ocho metros cuadrados (78 m2), constan de las siguientes dependencias: tres (3) habitaciones, dos (2) baños, cocina empotrada, sala comedor, y sus linderos son NORTE: Con el apartamento Nro. 182 con hall de ascensores y las escaleras de la Torre; al SUR: Con la fachada Sur de la Torre; al ESTE: Con la fachada este de la Torre y al OESTE: con la pared divisoria que lo separa del apartamento 184, escalera y hall ascensores de la torre. El inmueble es mi propiedad según consta de documento otorgado el 1ero. De Septiembre de mil novecientos noventa y dos. En la antes citada Oficin Oficina a Subalt Subaltern erna a de Registro Registro,, donde donde quedó anotado anotado bajo el Nro. Nro. 26, Tomo Tomo 35, Protocolo primero. El precio en QUE OFREZCO venderle venderle al Sr. PEDRO PEREZ PEREZ, PEREZ, dicho inmueble inmueble antes descrito descrito es por Cincuenta Cincuenta Millones de Bolívares Bolívares (Bs. 50.000.000,00.) 50.000.000,00.) El cual se compromete compromete la persona persona a cancelarlo en un plazo de 30 días. COMPROMISO O PROMESA BILATERAL DE VENTA: Es el contrato por el cual cual dos partes se obligan, de manera manera recíprocamente recíprocamente a celebrar  un contrato de venta, donde uno se compromete a vender  y otro se compromete a comprar; De todas maneras las prestaciones a las cuales se obligan las partes siguen siendo prestaciones de hacer, no hay obligación de dar, sucede lo mismo que en la promesa o compromiso unilateral de venta es donde una sola parte es la que se obliga; en el cont contra rato to de prom promes esa a o comp compro romi miso so bila bilate tera rall si algu alguna na de las las part partes es se ve incumplida lo que se tendría que hacer es demandar por daños y perjuicios. Por incumplimiento de contrato para lo cual tendrá que probar los daños. En este tipo de contratos también deben establecerse cláusulas penales. En nuestra legislación este tipo de contrato NO SE CONTEMPLA sin embargo se realizan. Debe tenerse presente que la promesa de venta equivale a la venta, cuando haya consentimiento consentimiento reciproco de las dos partes sobre la cosa y sobre el precio. Es lo que los 44



 sentenciadores llaman una promesa sinalagmática de venta. Y de esta existe cuando un propietario promete promete vender un bien mediante mediante un precio determinado, determinado, y aquel a quien se le ha dirigido la promesa se compromete por su parte a la comprar en el precio establecido. Esta doble promesa equivale a la venta real ya que cada uno de los contratantes se ha obligado con relación al otro.



Ejemplo: En la promesa bilateral hay sentencia emanada del T.S.J. donde esta, equivale a la venta venta cuando cuando se dan estas estas condici condicione oness y cuando cuando se dice en la redacc redacción ión de dicho dicho compro compromis miso o (docum (document ento) o) que LA CANT CANTID IDAD AD que se da para garantizar el cumplimiento de la obligación contraída SERÁ IMPUTADA AL PRECIO TOTAL DE LA VENTA. Si eso es así, allí se configura una venta real se da la venta. Se puede considerar que esa promesa bilateral de venta se convierte en venta. Dife Difere rent nte e es cuan cuando do el dine dinero ro que que se da com como comp compro romi miso so para para aseg asegur urar ar la DEVUELTO en el momen nego negoci ciac ació ión n se dice dice va a SER DEVUELTO omento to que que se susc suscri riba ba el documento definitivo de venta en la oficina subalterna de registro que le corresponda según la ubicación del inmueble. O sea cuan cuando do se menc enciona iona que que ese din dinero ero recib ecibid ido o va a ser  IMPUT IMPUTADO ADO O AGREGADO AL PRECIO DE LA VENTA si por parte del vendedor incumplimiento puede considerarse como una venta real. Un sujeto “A” vende un apartamento de INAVI a un sujeto “B” de contado, para poder  así, comprar en una urbanización de mejor calidad. Este sujeto “A” ubica otro inmueble para comprarlo por Bs. 37.000.000,00. Realiza o firma un compromiso bilateral de opción de venta con un sujeto “C”.Entre una de las cláusulas del contrato se coloco que el comprador da como compromiso o arras la cantidad de Bs. 7.000.000,00 para adquirir el apartamento los cuales le sean IMPUTADO al precio total de la venta. El comprador solicita un crédito bancario por Bs. 30.000.000,00. El Banco en función de la capacidad de pago del solicitante solo le aprueba Bs. 25.000.000,00. Llama a la compradora, le informo del monto que le aprobaron. La compradora le informa al vendedor lo sucedido con el Banco y este le dice que ella había perdido la cantidad que había dado por arras o compromiso. Porque a usted ya se le venció el plazo, ella responde que el Banco le había aprobado Bs. 25.000.000,00 25.000.000,00 y que ella buscaría buscaría la diferencia restante. restante. La compradora busca la asistencia o ayuda de un Abogado, este le dice que se quede tranquila que si este vendedor se niega a vender el inmueble lo iban a demandar. Se introdujo la demanda y el Juez encargado la declaro con lugar a favor de la compradora.
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 TEMA 14 EL ARRENDAMIENTO: Es un contrato contrato mediante mediante una de las partes partes contratantes contratantes se obliga a ser gozar a la otra de una cosa mueble o inmueble por cierto tiempo y mediante un precio determinado que este se obliga a pagar aquella. (Ver. Art. 1579 c.c.). El carácter esencial del arrendamiento es de ceder el goce de una cosa por un canon o precio que puede ser en dinero o en especies. También tiene caracteres comunes que tiene todo contrato que son consensual, oneroso, bilateral, de tracto sucesivo, etc. La persona propietaria propietaria o la que arrienda arrienda una cosa se le denomina denomina arrendador arrendador y el otro arrendatario. El precio se suele llamar pensión, canon, alquiler, etc. LAPSOS PARA ARRENDAR INMUEBLES : El arrend arrendami amient ento o puede puede ser por tiempo tiempo determ determina inado do y por tiemp tiempo o indet indeterm ermina inado. do. Contrato de arrendamiento determinado es cuando las partes en el contrato determinan la vigencia del contrato de arrendamiento. En cuanto al arrendamiento determinado existen existen limitaciones limitaciones legales en razón razón de la duración del contrato contrato.. En efecto los bienes bienes inmuebles NO PUEDEN ser arrendados por más de QUINCE AÑOS, cuando son celebrados por mas tiempo se limitan a los quince años. Salvo dos excepciones: Pueden arrendarse las casas para habitarlas estipulándose que el arrendamiento dure toda la vida del arrendatario, pero no del arrendador. Extend Extenderl erlo o hasta hasta cincue cincuenta nta años años los arrend arrendam amien ientos tos de terren terrenos os totalm totalment ente e incu incultltos os (vír (vírge gene nes) s) cuan cuando do se esta establ blez ezca ca la obli obliga gaci ción ón de desm desmon onta tarl rlos os y cultivarlos. Si el tiempo de arrendamiento es superior a los seis años hay que cumplir con las formalidades del registro (ver. Art. 1920 ordinal 5 c.c.) •



•



OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR : El arre arrend ndad ador or esta esta obli obliga gado do por por la natu natura rale leza za del del cont contra rato to y sin sin nece necesi sida dad d de convención especial: Entregar al arrendatario la cosa arrendada, esto quiere decir que la cosa se debe entregar en buen estado, hechas las reparaciones a que haya lugar y entregar la cosa en condiciones óptimas para ser usado por el arrendatario. Entre conservar la cosa en ESTADO SERVIR al fin para que se ha arrendado. Esto quiere decir que debe reparar la cosa arrendada durante el tiempo del contrato, EXCEPTO las pequeñas reparaciones QUE SEGÚN EL USO debe hacerlas el arrendatario. Esta obligado a no variar la forma de la cosa arrendada de modo que no afecte al fin para la cual fue arrendada. •



•



•
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Debe mantener al arrendatario en el goce pacifico de la cosa, esto es que está obligado al saneamiento de todos los vicios y defectos de la cosa arrendada; Que impidan su uso, aunque no los conociera al tiempo del contrato; Al igual que responde por los daños y perjuicios causados al arrendatario por los vicios y defectos de la cosa a menos que pruebe que los ignoraba.



El arrendador debe abstenerse de causar al arrendatario por hecho propio, tanto pert pertur urba baci cion ones es de hech hecho o (Ins (Insta tala larr una una casa casa de cita cita o un pros prostí tíbu bulo lo), ), como como pert pertur urba baci cion ones es de dere derech cho o (Ven (Vende derr la cosa cosa sin sin part partic icip ipar ar al arre arrend ndat atar ario io,, Arrendarle a otro sin participarle al arrendatario). Anécdota : ¿Puede un enfermo instalarse a morir (una persona moribunda) en un hotel? NO, Porque el uso del Hotel no esta destinado para ello. A menos que llegue bueno y sano. Muera allí por alguna causa. •



OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: Comportar Comportarse se o actuar como como un buen padre de familia familia cunado cunado se dice se esta significarlo que debe usar la cosa sin dañarla, sin perturbar a los vecinos e igualmente debe servirse de la cosa para el uso que se determine en el contrato. De allí que no puede tomar el inmueble para instalar un hotel o para otros fines que no sean normales. Pagar el canon de arrendamiento correspondiente en los términos establecidos en el contrato. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones tiene el efecto de autorizar al dueño o arrendador de exigir la resolución del contrato. Amen Amen del del pago pago del del cano canon n de arre arrend ndam amie ient nto o el arre arrend ndat atar ario io tien tiene e otra otrass obligaciones menores como ocurre por ejemplo cuando el arrendatario paga los servicios públicos. Quien paga el condominio el arrendador (La obligación es del dueño porque el es el propietario del inmueble; Previa autorización expresa del arrendador lo puede hacer el arrendatario) siempre que no se llegue un acuerdo con el arrendatario. El lugar de pago del contrato de arrendamiento a falta de estipulación es el domicilio domicilio del arrendata arrendatario rio en el momento del vencimie vencimiento nto del canon. canon. Según la doctrina se interpreta esto en el sentido de que el pago debe efectuarse en el domicilio que tenia el arrendador al tiempo de la celebración del contrato. Igualmente el arrendatario esta obligado a notificar al arrendador a la mayor  brevedad posible todo usurpación o novedad dañosa que otra persona haya hecho a la cosa arrendada. Si el arre arrend ndat atar ario io incu incump mple le la obli obliga gaci ción ón o se reta retard rda a en su cump cumplilimi mien ento to responderá de los daños y perjuicios. El que tiene la simple administración no puede arrendar por más de dos años. (Emancipado, tutor) •



•



•
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 OJO EXAMEN 1ER PARCIAL 3 MODELOS EXAMEN 1 PREGUNTA 1 Penélope García vende con modalidad de reserva de dominio un vehiculo a Sorocaima Garrido. Garrido. Sorocaima Sorocaima Garrido Garrido le debe a Nepomuceno Nepomuceno Carreño Carreño Bs. 3.000.000,0 3.000.000,00 0 lo que obliga a esté a demandarla por cobro de Bolívares ante los Tribunales Competentes; Logra una medida de embargo sobre el vehiculo. ¿Diga si Penélope García puede oponerse a esa medida, de poder hacerlo como lo haría, que requisitos debe cumplir   para hacerlo? 



Si. Puede oponerse a la medida preventiva de embargo como propietario del vehiculo. El poseedor es solo el poseedor precario (el que compra) y hasta tanto no cancele la ultima cuota no es el poseedor legitimo del vehiculo. Penélope García debe llenar todos los requisitos exigidos por la Ley con venta de Reserva de Dominio según el Artículo 5 de la misma. Establecidos en el articulo 5 de La Ley sobre venta con reserva de dominio “Los cont contra rato toss de vent venta a con con rese reserv rva a de domi domini nio o solo solo tend tendrá rán n efec efecto to con con resp respec ecto to de terceros, cuando se cumplan los requisitos siguientes: Que el documento debe contener por lo menos las siguientes menciones: Nombre, apellido, profesión, domicilio del vendedor y comprador, descripción exacta de la cosa que que se va a vend vender er,, con con refe refere renc ncia ia a su elab elabor orac ació ión n indu indust stri rial al.. Luga Lugarr dond donde e permanecerá la cosa vendida durante la vigencia del pacto de reserva de dominio, precio de la venta, fecha de la misma, condiciones de pago, si se han emitido letras de cambio para el pago de las cuotas. EFEC EFECTO TOS S CO CONT NTRA RA TERC TERCER EROS OS El docu docume ment nto o debe debe ser ser auté autént ntic ico, o, lega legalm lmen ente te reconocido y será extendido en por los menos en dos ejemplares, de un mismo tenor, uno para el vendedor y el otro para el comprador. A los efectos de darle fecha cierta al respectivo documento cualquiera de las partes podrá presentar para su archivo en un   juzgado o notaria del dominio del vendedor un ejemplar de aquel firmado por los otorgantes.



PREGUNTA 2  Antonio Gutiérrez le compra a Pedro Pérez la futura cosecha sorgo de su finca en  Acarigua y le paga el precio acordado de Bs. 5.000.000,00. Pero por no haber llovido lo suficiente la cosecha se pierde. ¿Antonio Gutiérrez debe repetir (DEVOLVER) el pago a Pedro Pérez? 



La venta de la cosa futura esta sujeto a una condición suspensiva que se dé. Y si la cosecha no se da Antonio debe solicitarle a Pedro que le devuelva el dinero. Y este a devolverse. La cosecha no se dio.
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 PREGUNTA 3   Anton Antonio io Ledezm Ledezma a le vende vende por error a Franci Francisco sco Márque Márquez z una maquina maquina de hacer  hacer  tequeños, propiedad de Víctor Marcano por Bs. 2.000.000,00. Un día del mismo año de la venta al percatarse Antonio Ledezma que la maquina que vendió no era de su   propiedad. Acude Antonio Ledezma al Tribunal Competente a solicitar la nulidad del  contrato. ¿Diga si es procedente la solicitud incoada por Antonio Ledezma ante El  Tribunal Competente? 



No pued puede e ser ser proc proced eden ente te nunc nunca a que que Anto Antoni nio o Lede Ledezm zma a soli solici cite te ante ante el Trib Tribun unal al Competente la nulidad del contrato quien la debe intentar es el comprador.
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 EXAMEN 2 PREGUNTA 1 Señale y explique que acciones legales tiene un comprador al que se le ha vendido una cosa ajena y luego este procede a venderla ignorando que la cosa era de otra persona .



Demandar la anulabilidad del contrato según el artículo 1483 c.c. o esperar que el verdadero dueño solicite el rescate de la misma. Perseguirla de quien la tenga. PREGUNTA 2 Carolina Mengual le da en venta a Gustavo Padrino La Hacienda El Guarapo en fecha 15-10-2002 en Bs. 20.000.000,00 tres meses después llega José González y despoja con violencia violencia al Sr. Gustavo Gustavo Padrino de la posesión de la hacienda, hacienda, alegando alegando que ese fundo le pertenece. Por supuesto encontrándose el Sr. Padrino en esta situación difícil  inte intent nta a una una acció acción n de sane saneam amien iento to cont contra ra la Sra. Sra. Caro Caroli lina na Meng Mengua ual. l. ¿Dig ¿Diga a si es  procedente la acción intentada por el Sr. Padrino contra la Sra. Mengual? 



No es procede la acción intentada ya que la acción intentada de saneamiento por  evic evicci ción ón solo solo proc proced ede e cuan cuando do el desp despoj ojo o vien viene e por por vía vía de dere derech cho o medi median ante te la interposición de un recurso judicial. Jamás mediante violencia. PREGUNTA 3 Silvia Gutiérrez le vende un vehiculo a Bernardo Manrique que posee vicios ocultos en fecha 01-02-2002. El día 30-07-2002 el Sr. Manrique se entera de la existencia de dichos vicios y por lo cual procede a demandar a resolución del contrato. ¿Diga si es  procedente la acción intentada; Argumente su respuesta? 



No es procedente porque el lapso para ejercer la acción redhibitoria es de tres meses y han transcurrido más de 120 días
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 EXAMEN 3 PREGUNTA 1 Diga porque se hace improcedente la venta de la cosa ajena. Sanción que acarrea la misma y prescripción de la acción.



Es impr improc oced eden ente te la vent venta a de la cosa cosa ajen ajena a porq porque ue es anul anulab able le.. La sanc sanció ión n el resarcimiento de daños y perjuicios. La prescripción de la acción es de 5 años. Ver. Art. 1346 c.c.



PREGUNTA 2   Antonio Dorta vende a Nepomuceno Garrido un apartamento de su propiedad en la ciudad de Los Teques. Autentica este documento en la Notaria en la Urbanización de Macaracuay. Diga si Antonio Dorta cumplió con la obligación de hacer la tradición de dicho inmueble.



Hay quienes consideran que la tradición del bien inmueble se hacia con el otorgamiento del documento ante una notaria siempre y cuando fuera por comodidad. Pero a los efectos de que surta efectos contra terceros necesariamente tenia que ser Registrado ante La Oficina de Registro Subalterno al Circuito en el cual esta ubicado el inmueble, en el caso de reclamo. Esto no quiere decir que pueda considerarse depende si el comprado consigue un obstáculo o una situación irregular que lo imposibilite para registrar el documento en cuestión puede decirle al vendedor usted no me ha hecho la tradición de la cosa.



PREGUNTA 3 En un contrato de compra venta celebrada el 01 de Enero de 1990 se ha estipulado que el vendedor podrá recuperar la cosa vendida por tiempo de cuatro (4) años. El 01 de Febrero de 1994, acuerdan prorrogar dicho plazo de rescate hasta el 01 de Enero de 1997. En día 06 de Marzo de 1996 el comprador urgido por la necesidad económica vende la cosa a un tercero. Y el 01 de Enero de 1997 el vendedor ejercer su derecho de rescate solicitando Judicialmente al tercero la entrega material de la cosa. ¿Es  procedente la solicitud del vendedor; Argumente su respuesta? 



No es procedente la solicitud del vendedor. Porque al haberse convenido un plazo para el rescate y hacerse concedido prorroga para el mismo excediendo el plazo de 5 años a partir de la venta El rescate carece de efectividad.
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 TEMA 15 EL SUBARRENDAMIENTO Y LA CESIÓN DE ARRENDAMIENTO Aún cuando cuando para para alguno algunoss la cesión cesión y el subarre subarrenda ndamie miento nto son expre expresio siones nes sinóni sinónimas mas,, tenemos que decir que no es así. Subarrendamiento es el nuevo nuevo (contrato) arrendamiento arrendamiento realizado entre el arrendatario arrendatario que se llamará subarrendador y otra persona que toma el nombre de subarrendatario. Cesión de arrendamiento Es aquella que hace el arrendatario a un tercero que denominamos cesionario de los derechos que tiene frente al arrendador. El acto por el cual un arrendatario o inquilino cede o traspasa a otro, total o parcialmente, el arriendo que tiene derecho. Subarrendador: Es quien da un subarriendo. Subarrendatario: El arre arrend ndat atar ario io con con resp respec ecto to al suba subarr rren enda dado dor; r; quie quien n arrie arriend nda a lo ya arrendado e incluso subarrendado. Subarriendo o subarrendamiento subarrendamiento : El arriendo que el arrendatario hace de la cosa arrendada ya por él.



CARACTERISTICAS DEL SUBARRENDAMIENTO: SUBARRENDAMIENTO: •



•



•



•



•



Es un nuevo contrato sin ninguna relación con el arrendamiento original. Las condic condicion iones es de un subarr subarrend endam amien iento to puede pueden n cambia cambiar, r, variar variar en cuant cuanto o a las condiciones del contrato de arrendamiento originario. En cuanto al tiempo nunca puede exceder al del contrato original de arrendamiento. arr endamiento. Así Así como como el arre arrend ndam amie ient nto o es un cont contra rato to cele celebr brad ado o INTU INTUIT ITO O PERS PERSON ONA, A, el subarrendamiento también lo es. La prohibición de subarrendar debe ser expresa, sino se entiende que se autoriza a ello. Pese que el Código Civil establece que el inquilino tiene derecho de subarrendar el inmueble en condiciones similares, desde el mismo momento en que contrata, sino no hay convenio entre la partes del mismo modo podrá ceder el contrato. Sin embargo LA LEY DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIOS nos dice expresamente que es nulo el subarrendamiento realizado sin la autorización expresa y escrita del arrendador. En cuyo caso rige esta última norma como LEY especial que es.



***DIFERENCIAS ENTRE SUBARRENDAMIENTO Y CESIÓN DE ARRENDAMIENTO: Establecida la diferencia entre la cesión de arrendamiento y el subarrendamiento, debemos señalar algunas consecuencias que se siguen en cuanto a estos dos conceptos: •



•



En el subarr subarrend endami amient ento o el subarr subarrend endata atario rio viene viene a ser ser un terce tercero ro sin derech derechos os a deberes frente al arrendador, en cambio en la cesión de arrendamiento, como cesión de crédito que es, surte efectos frente al arrendador desde que este la acepte o desde que se haya notificado. El canon que el subarrendatario debe pagar al arrendatario puede variar entre el que tiene que pagar el arrendatario al arrendador, mientras que en el caso de la cesión de arrendamiento permanece igual.
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 •



El subarrendatario tiene derecho de invocar frente al arrendatario todos los derechos que tiene los arrendatarios frente a los arrendadores; en cambio en la cesión los derechos que le corresponden son los de la cesión de crédito.



***GARANTIAS DE LA RELACIÓN ARRENDATARIA: •



•



•



•



•



El arrendador podrá exigir al arrendatario garantías reales y personales en cuanto al respaldo de las obligaciones asumidas por éste. En ningún caso podrán coexistir ambos tipos de garantías. Ver art. 21 De La Ley de Arrendamientos Arr endamientos Inmobiliarios. Cuando se constituye depósito en dinero para garantizar el cumplimiento de las obliga obligacio ciones nes deriva derivadas das del contra contrato to de arrend arrendami amient ento, o, éste éste no podrá podrá excede excederr del equivalente de cuatro meses de alquiler , más los intereses que se generen, por ese depósito. Sumas éstas que nunca podrá ser imputables a los pagos de los cánones de arrendamiento. Ver art. 22 De La Ley de Arrendamientos Inmobiliarios. En el caso de que se constituya depósito en dinero para garantizar las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento, el arrendador, sea persona natural o jurídica, deberá colocar dicha suma en una cuenta de Ahorros en un ente regido por la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras. Los intereses que se produzcan corresponderán al arrendatario y serán acumulados a la cantidad dada en garantía. Si por alguna circunstancia el arrendador no cumpla con la obligación quedara obligado a satisfacer al arrendatario los intereses calculados a la tasa pasiva promedio de los seis principales entes financieros durante la vigencia de la relación arrendaticia. Ver art. 23 de La Ley de Arrendamientos Inmobiliarios. El arrendador tiene la obligación de reintegrar al arrendatario ese dinero de depósito dentro de los sesenta días calendarios siguientes a la terminación de la relación arrendaticia, más los intereses causados hasta el momento, siempre que estuviere solvente respecto al cumplimiento de las obligaciones arrendaticias a su cargo Ver art. 25 De La Ley de Arrendamientos Inmobiliarios. Cuando el arrendador se negare sin justa causa a reintegrar el depósito y los intereses, el arrendatario podrá acudir al tribunal competente por la cuantía para hacer valer sus pretensiones y la causa se tramitará conforme al procedimiento breve (Juicio breve). Ver  art. 26 De La Ley de Arrendamientos Arr endamientos Inmobiliarios.



FIJACIÓN DE LOS CANONES DE ARRENDAMIENTO: La fijación de los cánones de arrendamiento de los inmuebles sujetos a regulación se basa en los siguientes porcentajes de rentabilidad anual sobre el valor del inmueble representado en unidades tributarias: Ver art. 29 de La Ley de Arrendamiento Inmobiliario. •



Con un valor hasta 4.200 unidades tributarias, el 6 % anual.



•



Con un valor entre 4.201 y 8.400 unidades tributarias, el 7 % anual.



•



Con un valor entre 8.401 y 12.500 unidades tributarias, el 8 % anual.



Con un valor superior a 12.501 unidades tributarias el 9 % anual. Amén de esto, también para determinar el valor del inmueble se debe tomar en consideración los siguie siguiente ntess factor factores, es, uso, uso, clase, clase, situac situación ión,, calida calidad, d, dimens dimension iones es aproxi aproximad madas as y todas todas aquellas circunstancias que influyan en las operaciones y cálculos. •
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 Ver artículo 32 DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS INMOBILIARIOS. Estos Estos cánon cánones es de arrend arrendami amient ento o serán serán revisa revisados dos por los organi organismo smoss encarg encargado adoss de la regulación a instancia de uno cualquiera de los l os interesados. 1. Cuando Cuando hubieren hubieren trascurrido trascurrido dos dos años después después de cada cada fijación fijación del canon canon máximo de arrendamiento mensual. 2. Cuando Cuando se cambie cambie total total o parcia parcialme lmente nte el uso o destin destino o para el cual fue arrenda arrendado do el inmueble. 3. Cuando Cuando el propieta propietario rio o arrend arrendado adorr haya haya ejecut ejecutado ado en el inmueb inmueble le dentro dentro de los dos años mejoras cuyo costo excedan del 20 % del valor del inmueble.
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 TEMA 16  DE LAS DEMANDAS POR DESALOJO  Las Demandas por Desalojo, de la Prorroga Legal, La Preferencia Ofertiva, y del Retracto Legal Arrendaticio.



Las demandas por desalojo por cumplimiento de contrato, por reintegro de sobre alquileres, por retracto legal arrendaticio, por reintegro de depósito sobre bienes urbanos o suburbanos se sentenciaran y tramitaran conforme al procedimiento breve que reza en el Código Procedimiento Civil. Cuando se declare con lugar una demanda de desalojo de un inmueble fundamentada en la causal establecida en la Ley, relacionada con la necesidad que tenga el propietario de ocupar el inmueble o sus parientes consanguíneos o hijos adoptivo, o que el inmueble vaya a ser objeto objeto de democi democión ón o de repara reparacio ciones nes que que amerit ameriten en su desocu desocupac pación ión,, deberá concederse al arrendatario un plazo improrrogable de seis meses para la entrega material del mismo contados a partir de la notificación que se haga de la sentencia definitivamente firme. En el momento de la contestación de la demanda el demandado podrá oponer las cuestiones previas previstas en el Código Procedimiento Civil al igual que las defensas de fondo, las cuales serán decididas en la sentencia definitiva. Igualmente podrá el demandado intentar o proponer la reconvención (contra demandar) siempre que el tribunal sea competente por la materia y por la cuantía. Solo Solo podr podrá á dema demand ndar arse se por por desa desalo lojo jo de un inmu inmueb eble le arre arrend ndad ado o bajo bajo cont contra rato to de TIEMPO INDETERMIN INDETERMINADO ADO, cuan arre arrend ndam amie ient nto o verb verbal al o escr escrito ito a TIEMPO cuando do la acci acción ón se fundamente en cualquiera de las siguientes causales: 1. Que el arrendatario haya dejado de pagar el canon de arrendamiento correspondiente a dos (2) mensualidades consecutivas. consecutivas. 2. Cuando el arrendatario haya destinado el inmueble a usos deshonestos o indebidos o haya cambiado el uso o destino que para el inmueble se pacto en el contrato de arrendamiento sin el consentimiento previo y por escrito del arrendador. necesi sida dad d que que teng tenga a el prop propie ieta tari rio o de ocup ocupar ar el inmu inmueb eble le arre arrend ndad ado o o 3. En la nece parientes conseguí conseguíneos neos dentro del segundo segundo grado o un hijo cualquiera de sus parientes adoptivo 4. Que el inmueble inmueble vaya vaya a ser objeto objeto de demolición demolición o de reparac reparaciones iones que que ameriten ameriten su desocupación. 5. Que Que el arre arrend ndat atar ario io haya haya ocas ocasio iona nado do al inmu inmueb eble le dete deterio rioros ros mayo mayore ress que que los los provenientes del uso normal. 6. Que el arrendatar arrendatario io haya cedido cedido el contrato contrato de arrendamie arrendamiento nto o subarrend subarrendado ado el inmueble sin el consentimiento previo y por escrito del arrendador.
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 DE LA PRORROGA LEGAL VER ART. 38 LEY DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. En los contratos de arrendamiento que tengan por objeto inmuebles sujetos a regulación celebrados a TIEMPO DETERMINADO llegado el día del vencimiento del plazo estipulado éste, (contrato) se prorrogara obligatoriamente para el arrendador y potestativamente para el arrendatario; Tomando en consideración las siguientes reglas: 1. Cuando Cuando la relación relación arrenda arrendatic ticia ia haya tenido tenido una duración duración hasta hasta de un año o menos menos el contrato se prorrogara por un lapso máximo de seis (6) meses. 2. Cuando Cuando la relación relación arrendaticia arrendaticia haya haya tenido tenido una duración duración mayor mayor de un año pero menor  de cinco (5) se prorrogara por un lapso máximo de un año. 3. Cuando Cuando la relación relación arrendatic arrendaticia ia haya tenido tenido una duración duración de de cinco (5) años años o más, pero pero de diez (10) se prorrogara por un lapso máximo de dos (2) años. 4. Cuando Cuando la relació relación n arrendat arrendaticia icia haya haya tenido tenido una duració duración n de diez diez (10) años o más se prorrogara por un plazo máximo de tres (3) años. Ver art. 38 L.A.I. Esa prorroga legal esta sujeta a que la persona del arrendatario este solvente en los cánones de arrendamiento al igual que esa prorroga opera de pleno derecho y vencida la misma el arrend arrendado adorr puede puede exigir exigir del arrend arrendata atario rio el cumpli cumplimie miento nto de la obliga obligació ción n de entreg entregar ar el inmueble. Ver art. 39 L.A.I. ¿SI LA PERSONA DEL ARRENDATARIO ESTA EN EL USO DE LA PRORROGA LEGAL ESTABLECI ESTABLECIDA DA EN LA LEY Y LLEGA EL MOMENTO MOMENTO DE LA ENTREGA ENTREGA DEL INMUEBLE, INMUEBLE, ESTE NO LO HACE?  El arrendador tiene que acudir ante un Tribunal para que le haga la entrega material del inmueble. Y ponga a este en posesión del mismo. El Juez a solicitud del arrendador, decretará el secuestro de la cosa arrendada y ordenará el depósito de la misma en la persona del propietario del inmueble, quedando afectada la cosa para responder al arrendatario si hubiere lugar a ello. Si al vencimiento del término contractual el arrendatario estuviera incurso en el incumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales no tendrá derecho a gozar del beneficio de la prorroga legal.



DE LA PREFERENCIA OFERTIVA Es el derecho que tiene el arrendatario para que se le ofrezca en venta con preferencia a cualquier tercero el inmueble que ocupa en calidad de arrendatario. Sólo tendrá derecho a esa preferencia ofertiva aquel arrendatario que tenga más de dos (2) años como tal y que se encuentre solvente en el pago de los cánones de arrendamiento y satisfaga las aspiraciones del arrendador. Ver art. 42 L.A.I. A los fines del derecho preferente, el propietario debe notificar al arrendatario, su manifestación de voluntad de vender el inmueble y debe hacerlo mediante documento autentico. Indicando en el precio de venta, condiciones y modalidades de la negociación, de la misma manera el arrendatario deberá notificar igualmente al propietario su aceptación o rechazo a la oferta hecha a su favor y debe hacerlo en el término de quince (15) días calendarios a contar de la fecha del ofrecimiento. Transcurrido ese término sin que el arrendatario hubiere aceptado el
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 ofrecimiento, el propietario quedará en libertad de dar en venta el inmueble a terceros, bajo las mismas condiciones y modalidades del ofrecimiento de venta. Ver art. 44 L.A.I. Párrafo Único. Transcurrido ciento ochenta (180) días calendario después del ofrecimiento de venta a que se refiere lo antes expuesto, sin que se hubiese efectuado la venta a terceros, quedará sin efecto dicho ofrecimiento, debiendo en consecuencia, curarse una nueva oferta al arrendatario  para cualquier otra negociación que se pretendiere celebrar. Ver art. 45 L.A.I 



DEL RETRACTO LEGAL ARRENDATICIO. Es el derecho que tiene el arrendatario de subrogarse en las mismas condiciones establecidas en el contrato de venta en el lugar de quien adquiere el inmueble. Para tener o ejercer este derecho al igual que en la preferencia ofertiva el arrendatario debe tener dos (2) o más de dos (2) años ocupando el mismo y siempre y cuando se encuentre solvente en los pago de los cánones de arrendamiento. El derecho de retracto legal arrendaticio deberá ser ejercido por el arrendatario dentro del plazo de 40 días calendario , contados a partir de la fecha de la notificación cierta que de la negociación celebrada deberá hacerle el adquirente. A dicha notificación deberá anexarse necesariamente copia certificada del documento contentivo de la negociación, la cual quedará en poder del notificado. Ver art. 47 L.A.I. El arrend arrendata atario rio podrá podrá ejerce ejercerr el derech derecho o de retrac retracto to legal legal arrend arrendati aticio cio,, si se produj produjera eran n cualesquiera de los supuestos siguientes: •



No se le hubiere hecho la notificación prevista o se omitiere en ella alguno de los requisitos exigidos.



Efec Efectu tuad ada a la vent venta a a un terc tercer ero, o, su prec precio io resu resultltar are e infe inferi rior or al ofer oferta tado do,, o sus sus condiciones fueren más favorables que las ofrecidas inicialmente al arrendatario. Ver  art. 48 L.A.I. El retracto legal arrendaticio no procederá en los casos de enajenación o transferencia global de la propiedad del inmueble del cual forme parte de la vivienda oficina o local arrendado. Ver  art. 49 L.A.I. •
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 TEMA 17 DE LA CONSIGNACIÓN ARRENDATICIA Cuando Cuando el arrendador arrendador de un inmueble inmueble rehusare rehusare expresa expresa o tácitamente tácitamente recibir recibir el pago de la pensió pensión n vencid vencida a de acuerd acuerdo o con lo conve convenci nciona onalme lmente nte pactad pactado, o, podrá podrá el arrend arrendata atario rio o cualquier persona debidamente identificada que actúe en nombre y descargo del arrendatario, consignada por ante el Tribunal de Municipio competente por la ubicación del inmueble, dentro quince (15) días continuos continuos siguientes al vencimiento de la mensualidad. Ver  de los quince art. 51 L.A.I. Estos casos se dan cuando el arrendador quiere aumentar el canon de arrendamiento arr endamiento o alguna otra eventualidad o situación puede perfectamente el arrendatario (o un tercero) del inmueble acudir ante un Tribunal de Municipio hacer la consignación del canon del arrendamiento dentro de los 15 días continuos siguientes al vencimiento . Sino lo hace estaría incurso en desacato a la Ley y por lo tanto puede ser objeto a juicio de desocupación o desalojo por falta de pago.



PROCEDIMIENTO CONSIGNATORIO. Se realiz realiza a media mediante nte un escrito escrito dirigi dirigido do al Juez Juez donde donde el consig consignan nante te indica indica su nombre nombre,, apellidos, cédula de Identidad, el carácter con que actúa, dirección de la persona natural o  jurídica  jurídica en cuyo favor va a hacer la consignación, consignación, las referenci referencias as del inmueble, inmueble, el monto de canon de arrendamiento mensual y la razón o motivo por el cual hace la consignación. El Juez dará al interesado un comprobante de la consignación que recibe y cursará notificación al beneficiario, de que hay una consignación de dinero a su favor o a su disposición para esto necesariamente el arrendatario tiene que aportar al Tribunal, los datos correspondientes al beneficiario y debe hacerlo en un plazo NO MAYOR DE 30 DIAS continuos siguientes a la primera consignación. La omisió omisión n por por parte parte del del Tribun Tribunal al del del cumpli cumplimie miento nto de la notifi notificac cación ión al benefic beneficiar iario, io, no invalidará la consignación. Cuando la notificación al beneficiario, no se hubiere realizado por  hecho o negligencia imputable al consignante, dicha consignación no se considerará como legítimamente efectuada. En caso que el arrendatario manifieste desconocer la dirección del arrendador; El arrendatario deberá solicitar al Tribunal receptor la expedición de un cartel de notificación y proceder a una sola publicación en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad donde se encuentre ubic ubicad ado o el inmu inmueb eble le,, y post poster erio iorm rmen ente te,, lo cons consig igna nará rá para para ser ser agre agrega gado do al resp respec ectiv tivo o expediente de consignaciones. Ver art. 53 L.A.I. Efec Efectu tuad ada a la prim primer era a cons consig igna naci ción ón,, se abrir abrirá á un expe expedi dien ente te en el cual cual se llev llevar arán án las las diligencias pertinentes, quedando obligado el consignante a efectuar cualquier consignación post poster erior ior en ese ese mism mismo o expe expedi dien ente te.. No se cons consid ider erar arán án legí legítitima mame ment nte e efec efectu tuad adas as las las consignaciones subsiguientes realizadas en un Tribunal distinto. Ver art. 54 L.A.I. La suma de dinero consignada, solo podrá ser retirada por el beneficiario de la consignación o su apoderado legalmente constituido y autorizado para ello y en ningún caso podrá retirarla el arrendatario o el tercero consignante. Ver art. 55 L.A.I. En virtud de la consignación legítimamente efectuada, se considerará al arrendatario en estado de solvencia, salvo prueba en contrario que corresponderá apreciar al juez, ante quien el interesado presentare la demanda. Ver art. 56 L.A.I.
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 DEL REINTEGRO: (Solo en casos de apartamentos o inmuebles i nmuebles sujetos a regulación) En los inmuebles sometidos a regulación al presente Decreto Ley, quedará sujeto a repetición por parte del arrendador todo cuanto se cobre en exceso del canon máximo establecido por los Organismos Competentes (Ente regulador). Ver art. 58 L.A.I. El reintegro se referirá a los sobre alquileres cobrados desde la fecha de iniciación del contrato hasta la fecha de la regulación que resultare definitivamente firme. Ver art. 60 L.A.I. Las accion acciones es para para solicit solicitar ar la repetic repetición ión de sobre sobre alquil alquilere eres, s, se intent intentará arán n por ante ante los Tribunales Ordinarios competentes por la cuantía y se tramitarán conforme al procedimiento especial y breve establecidos. Ver art. 61 L.A.I.



****La acción para reclamar el reintegro de sobre alquileres prescribe a los dos (2) años. Ver art. 62 L.A.I. El Tribunal  que conozca en primera instancia de las acciones de reintegro a que se refiere este titulo, remitirá de oficio al organismo regulador  correspondiente, copia certificada de la sentencia definitivamente firme recaída en la causa, a los fines de la aplicación de la sanción.



(Inclusive multas que no podrán exceder al equivalente de 420 unidades tributarias según la gravedad de la falta.) Ver art. 64 L.A.I.



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INQUILINARIO: El procedimiento se iniciará a instancia de la parte interesada mediante solicitud escrita. Presentada ésta, el organismo regulador competente ( Dirección de Inquilinato adcrista al Ministerio de Infraestructura ) la admitirá dentro de los tres (3) días hábiles administrativos siguientes, si cumple con todos requisitos que exigidos por la Ley. Si esta solicitud presentare defectos u omisiones se notificará al interesado para que las mismas sean subsanadas o corregidas dentro de los quince (15) días calendario siguientes contados a partir de su notificación. Si las omisiones fueren subsanadas, se le dará curso a la solicitud. Si es negada debe ser motivada y contra ella se podrá interponer el recurso contencioso administrativo sesentaa (60) (60) días días calend calendari arios os siguie siguiente ntess a la noti dentr entro o de los los sesent notififica caci ción ón del del acto acto administrativo denegatorio. Ver art. 66 L.A.I. Si es admitida la solicitud, se notificara a los interesados y se les indicará que deberán comparecer  al tercer día hábil administrativo siguiente a su notificación, a exponer lo que estimen conveniente. Ver art. 67 L.A.I. Una vez que esto ocurra el procedimiento quedará abierto a prueba de pleno derecho, una arti articculac ulació ión n de diez diez (10) (10) días días hábi hábile less para para la prom promoc oció ión n y evac evacua uaci ción ón de prue prueba bass instrumentales, quedando a criterio de la autoridad administrativa el admitir otras pruebas que establezcan los organismos competentes. El acto administrativo que niegue la admisión de alguna prueba deberá motivarse suficientemente. Ver art. 69 L.A.I. Cuando se solicite la fijación del canon de arrendamiento de una porción de un inmueble cuyo valor hubiere sido ya determinando por el organismo regulador competente, en fecha no anterior  en dos (2) años a la de la solicitud, (Se debe esperar dos años para solicitar una nueva) no se procederá a una nueva determinación del valor, sino que se aplicará sobre la parte proporcional que corresponda a la porción cuya regulación se solicite. Ver art. 70 L.A.I diez (10) (10) días días há hábi bile less El organi organismo smo regula regulador dor dictar dictará á su decis decisión ión dentro dentro del lapso lapso de diez administrativos su decisión, la cual debe ser notificada de acuerdo a la Ley. Si no se 59



 puede hacer hacer dicha dicha notific notificaci ación ón de manera manera person personal al se dejará dejará consta constanc ncia ia expres expresa a en el expediente administrativo, señalando las razones y circunstancias por las cuales no pudo practicarse. Las decisiones dictadas por el organismo regulador agotan la vía administrativa. Pudiendo los interesados interponer recurso de nulidad contra las decisiones administrativas emanadas del organismo regulador, por ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la última de las notificaciones de la decisión respectiva, efectuada a las partes. Son competentes para conocer en primera instancia del recurso contencioso administrativo inquilinario de anulación los siguientes Tribunales: a.- Región Capital: Tribunales superiores con competencia en lo Civil y Contencioso Administrativo y b.- En los Estados; Los jueces de Municipio. Ver arts.71, 73, 75, 77 y 78 L.A.I.
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 TEMA 18 EL MANDATO Es un contrato donde una persona se obliga gratuitamente o mediante salario a ejecutar uno o más negocios por cuenta de otra que la ha encargado de ello. Ver art. 1684 c.c. Lo correcto seria que es un contrato el mandato en que una persona gratuitamente o mediante salario representa a otra en uno o varios negocios que le ha encargado.



CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE MANDATO: •



•



•



•



•



Es un contrato consensual : A veces solemne, ad sustancia, como es el caso de aquel que se confiere para realizar matrimonio matri monio por medio de apoderado Ver art. 85 c.c. Es un contrato bilateral : Cuando es a salariado, porque en esas circunstancias se crean obligaciones reciprocas y simultaneas. Es un contrato unilateral : Cuando es gratuito. Porque la obligaciones de el (contrato), recaen sobre el mandatario Es un contrato gratuito o oneroso : Ver art. 1686 c.c. El mandato es gratuito si no hay convención contraria. Intuito personae: Respecto Respecto de ambas ambas partes, pero pero ello no obsta obsta que el mandatario mandatario pueda sustituir el mandato.



DIFERENCIA DEL MANDATO CON LA GESTIÓN DE NEGOCIOS: Está en que en la gestión de negocios no hay encargo. Ver arts. 1173 y 1177 c.c. DIFERENCIA ENTRE MANDATO Y REPRESENTACIÓN: El mandato puede conferir al mandatario el poder de representar al mandante, pero también puede no conferirlo. En el mandato, el mandatario ejecuta un negocio por cuenta de otro en la representación asume el mandatario la personalidad del mandante. En el mandato lo característico es la administración, es decir, el poder de administración pero no la representación. Hay un ejemplo de pura representación sin mandato . Ver art. 267 c.c. CLASES DE MANDATO: •



MANDATO CONVENCIONAL Es el que resulta del contrato



•



MANDATO LEGAL: Es que proviene directamente de la Ley. (El del tutor)



•



MANDATO ES JUDICIAL: Es el que confiere el Juez cuando verbo y gracias (por  ejem ejempl plo) o) nomb nombra ra defe defens nsor or a un ause ausent nte. e. (Ad (Ad liten liten)) Cuan Cuando do agot agotad ada a la cita citaci ción ón cualquiera que ella sea es cuando se le nombra o el tribunal le nombra un defensor ad liten. Este mandato tiene que ser autentico.
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 •



•



•



•



•



MANDATO PUEDE SER EXPRESO O TÁCITO: Es expreso no esta sujeto a forma solemne excepto el mandato poder judicial. Es tácito cuando una persona ejecuta sin poder actos de administración o disposición relativos a los bienes o derecho por otra persona que tiene conocimiento de ellos y los tolera o permite. MANDATO VERBAL O ESCRITO: En el caso de escritura escritura pública pública para que un mandato puede valer respecto contra tercero debe constar también de documento registrado. (Ejemplo Para vender propiedad este poder deber ser registrado y deben quedar registrado en la Oficina Subalterna de Registro) (Para divorciarse este poder debe ser autenticado) (Para casarse (se esta en el extranjero) este poder debe ser registrado, y legalizado a través del consulado de Venezuela en el país que me encuentre). MANDANTO ES GRATUTITO Si no hay convención entre las partes, esto es cuando nada pactan; sin embargo el fin del mandato, es la representación del mandante y el precio acordado por sus servicios no altera ni desvirtúa el objeto mencionado. MANDATO GENERAL: Puede ser más o menos extenso ya comprendan todos los negocios o intereses del mandante y a un número indeterminado de ello. MANDATO ESPECIAL: Es el relativo a un solo negocio o varios negocios especificados y puede contener facultades generales o facultades limitadas con referencia a su objeto.



PODER ESPECIAL: (JUICIO DE DIVORCIO) Yo, Jesús González, Venezolano, Cedula de Identidad Nro. 2.584.559, Mayor de edad, De estado civil Casado y de este domicilio. Otorgo PODER ESPECIAL amplio general y bastante en cuanto a derecho se refiere al Dr. Gonzalo Guzmán Cédula de Identidad nro. 8.495.192 Impreabogado Nro. 1386, para que me represente en el juicio de divorcio que intentare contra mi legitima esposa Sra. Gladys Gutiérrez de Guzmán Cédula de identidad Nro. Nro. 8.49 8.495. 5.47 473, 3, Vene Venezo zolan lana, a, Mayo Mayorr de Edad Edad.. En uso uso de esta estass facu faculta ltade dess podr podrá á mí nombrado apoderado: Intentar demanda, Darse por citada, Recibir cantidad de dinero, Asistir a actos conciliatorios, Promover y evacuar pruebas, Tachar testigos, Repreguntar a testigos, Absolver posiciones juradas y cualquier otra sin dañar al cliente. PODER GENERAL: Yo, Jesús González, Venezolano, Cédula de identidad nro. 2.584.355 Mayor de edad, De estado civil civil soltero y de este domicilio. domicilio. Otorgo PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  Y DISPOSICIÓN para en cuanto a derecho se refiere al Dr. Gonzalo Guzmán Cédula de Identidad Nro. 8.495.192 Impreabogado nro. 1386 para que me represente………..En uso de sus facultades podrá mi nombrado apoderado………………………………………………… LOS PODERES PARA VENDER Y PARA CASARSE DEBEN SER REGISTRADOS SON PODERES PODERES ESPECIALE ESPECIALES. S. (ACT (ACTO OS TRANC RANCE ENDENT DENTAL ALE ES DE LA VIDA VIDA DE UNA PERSONA)
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 OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: •



•



•



•



El mandatario esta obligado a ejecutar el mandato con la diligencia de un buen padre de familia. Ver art. 1692 c.c. Responde Responde no solo de dolo sino también también de culpa; Responde Responde de dolo por ejemplo si abandono el mandato para aprovecharse personalmente del negocio que le fue enco ncomen mendad dado, si trai traici cio ono los los sec secreto retoss del mand andante ante,, en camb ambio en la responsabilidad en caso de culpa si aplica cuando el mandato es gratuito y de una forma menos rigurosa. Ver art. 1693 c.c. Rendir cuentas las cuales se deben hacer de manera precisa y clara, año por año. Ver art. 1649 c.c. Abonar al mandante lo recibido en virtud, del mandato, aún cuando lo recibido no se debiere al mandante. Ver art. 1649 c.c.



OBLIGACIONES DEL MANDANTE: •



•



•



•



El mandante debe reembolsar al mandatario los avances y gastos (en relación a los gastos que se pueden ocurrir en el cumplimiento del mandato) que éste haya hecho para la ejecución del mandato y pagarle sus salarios si lo ha prometido Ver art. 1699 c.c. El mandante debe igualmente indemnizar al mandatario de las pérdidas que éste haya sufrido a causa de su gestión, si no se puede imputar culpa alguna. Ver art. 1700 c.c. El mandante debe cumplir con las obligaciones obligaciones contraídas contraídas por el mandatario mandatario dentro dentro de los límites del mandato. Ver art. 1698 c.c. Debe pagarle al mandatario un salario si se lo ha prometido convirtiendo el contrato en bilateral y oneroso.



EXTINCIÓN DEL MANDATO: •



•



•



•



Por revocación : El mandante puede revocar el mandato siempre que quiera y compeler  el mandatario a la devolución del instrumento que contenga la prueba del mandato. Ver  art. 1706, 1707, 1708 c.c. En cualquier tiempo sin decir la razón o motivo. El legislador considera tácitamente revocado por el simple hecho de que el mandante nombre un nuevo mandatario para el mismo negocio. Cuando no se nombra a otro abogado para que lo represente al mandante entonces hay que hacer un escrito y llevar  a la notaria respectiva donde se autentico ese mandato para notificar la revocación del mismo. Por Por la renu renunc ncia ia de dell mand mandat atar ario io: El mand mandat atar ario io pued puede e renu renunc ncia iarr el mand mandat ato o notificándolo al mandante. Se en forma expresa o tácita. Si la renuncia perjudica al mand mandan ante te,, debe debe inde indemn mniz izár árse sele le por por el mand mandat atar ario, io, a meno menoss que que éste éste no pued pueda a continuar en ejercicio del mandato sin sufrir un perjuicio grave. Ver art. 1709 c.c. Por Por mu muer erte te,, inter interdi dicc cció ión, n, qu quie iebr bra, a, o cesi cesión ón de bien bienes es de dell mand mandan ante te o de dell mandatario. Por inhabilitación de cualquiera de las partes.
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 TEMA 19 LA TRANSACCIÓN Es un contrato por el cual las partes dando, prometiendo ó reteniendo, cada una alguna cosa, evitar la provocación de un pleito o ponen término al que había comenzado. Ver art. 1713 c.c. Es un acto acto jurí jurídi dico co bila bilate tera rall por por el cual cual las las parte partess haci hacién éndo dose se conc conces esio ione ness reci recipr proc ocas as extinguen, obligaciones litigiosas o dudosas. Toda transacción presupone la existencia de un litigio pendiente o eventual. Por otra parte si el litigio ya no esta pendiente la transacción es nula si el litigio esta pendiente la transacción se llama judicial y se caracteriza porque pone fin al pleito. En principio esta clase de transacción solo puede celebrase antes de que se dicte sentencia definitiva, pero puede celebrarse después si queda la posibilidad de Interponer Recursos. (Ante un Tribunal Superior (CASACIÓN) o ante el Tribunal Supremo de Justicia).



CARACTERISTICAS DE LA TRANSACCIÓN : •



Es un contrato bilateral ya que implica concesiones reciprocas de parte y parte.



•



Siempre es un contrato a titulo oneroso.



•



Es un contrato consensual.



•



Puede ser conmutativo o aleatorio.



Puede ser de ejecución instantánea o de trato sucesivo. Para transigir  se necesita tener capacidad para disponer de las cosas comprendidas en la transacción, de donde deducimos que el caso del mandato a menos que se trate de una acto de simple administración se requiere mandato expresa para transigir . En virtud de la transacción tenemos que decir que NO SON SUSCEPTIBLE de está, la Acción Pena Penall de Carác Carácte terr Públ Públic ico, o, pero pero en camb cambio io ES SUSC SUSCEP EPTI TIBL BLE E DE TRAN TRANSA SACC CCIÓ IÓN N LA ACCIÓN CIVIL proveniente del delito. Ejemplo: Cuando es un delito de acción pública no se puede llegar a un acuerdo entre las partes, no se puede transar en cambio si es un delito de acción privada si se puede dar debido a que la victima es la que tiene que dar impulso a las investigaciones. Un delito penal que tenga una acción civil si se puede transar por  ejemplo un caso de transito, concerniente a daños ocasionados. •



EFECTOS DE LA TRANSACCIÓN: Los efectos de la transacción son dos se detallan: Efectos extintivos y efectos declarativos. El código Civil establece que la transacción tiene entre las partes la misma fuerza que la cosa   juz juzga gada da.. En virt virtud ud del del cará caráct cter er del del decl declar arat ativ ivo o indi indica cado do las las part partes es no qued quedan an como como causahabientes la una y la otra en consecuencia, la transacción no constituye justo titulo para adquirir por usucapión. (Prescripción). No exist existe e tampoc tampoco o saneam saneamien iento to entre entre las partes partes:: Al igual igual que la trans transacc acción ión no implic implica a novación de las obligaciones. 64



 NULIDAD DE LAS TRANSACCIONES: •



•



•



Por error de derecho. La nulidad de la transacción hecha en ejecución de un titulo nulo a menos que las partes hayan tratado expresamente sobre la nulidad. Es igualmente nula la transacción sobre un litigio que ya estaba decidido por sentencia ejecutoriada si las partes no tenían conocimiento de esta sentencia.
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 TEMA 20 EL COMODATO El comodato o préstamo de uso es un contrato por el cual una de las partes entrega a la otra, una cosa gratuitamente, para que se sirva de ella, por tiempo o para uso determinado, con cargo de restituir la misma cosa. Las partes en el comodato son el comodante (El Propietario) y el comodatario (El usuario). EL COMODATO: Es un contrato de administración no necesariamente hay que ser propietario pata dar una cosa en comodato, ni tener facultad para enajenar, basta la de administración. Puede darse un comodato comodato de cosas ajenas y el contrato será valido, pero no para para el dueño o propietario de la cosa. A quien no obliga un acto en que no ha sido parte. Cuando el comodante es el propietario, la propiedad de la cosa continúa residiendo en él, al igual que la posesión, de la cual sigue gozando por medio del comodatario mero detentador de la cosa.



CARACTERISTICAS DEL COMODATO: •



Como contrato real que es, se perfecciona con la entrega de la cosa.



•



Es un contrato unilateral pues la obligación corresponde a una sola de las partes.



•



El comodato es un contrato gratuito por su esencia.



Puede ser contrato celebrado INTUITO PERSONAE aunque en principio no lo es. De allí que las obligaciones y derechos que nacen del comodato pasan a los herederos de los contratantes, a no ser que el préstamo se haya hecho sólo en consideración a la persona del comodatario, lo que tendría que probar el comodante. Pues entonces los los derechos que tienen los herederos, herederos, de continuar en el uso de la cosa cosa dada en préstamo de usos (Comodato) NO PASA A LOS HEREDEROS, NI EN CONTRA DE LOS HEREDEROS.. Ejemplo: Si se hace un contrato de comodato entre el comodante y el comodatario, no necesariamente tiene los herederos que seguir o continuar en el uso de la cosa dada en comodato. Porque podría ser que el comodante le de en comodato al comodatario una cosa para que en un momento determinado la uso específicamente él. •



OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 1. el comodatari comodatario o esta obligado obligado a cuidar cuidar la cosa dada dada en préstamo préstamo como un buen buen padre de familia. Sólo adquiere un derecho personal de uso y no puede apropiarse de los frutos ni aumentos sobrevenidos, a la cosa prestada. So pena de indemnizar los daños y perjuicios. 2. debe debe restitui restituirr la misma misma cosa dad en préstamo préstamo de modo tal que no puede puede obligars obligarse e al comodante a recibir una cosa distinta de la debida, aún cuando la cosa sea igual o superior a la prestada. 3. el comodatari comodatario o debe restituir restituir la cosa en el el mismo estado estado en que se encontra encontraba; ba; cuando cuando la recibió. Si posteriormente a sufrido deterioros el comodatario no responderá, si está se deterioro solo por efecto del uso para el cual se le dio en préstamo y sin culpa del 66



 comodatario. Ejemplo: Se me presto un carro para dar una vuelta y se exploto un caucho no se tiene que pagar no es culpa del comodatario.



OBLIGACIONES DEL COMODANTE: El comodante a nada se obliga por el sólo hecho de la celebración del contrato a diferencia del arrendador no esta obligado, de hacer gozar de la cosa, al comodatario. Sin embargo hechos posteriores a la celebración del contrato de comodato pude crear al comodante las siguientes obligaciones: 1. La obligaci obligación ón de rembol rembolsar sar al comoda comodatar tario io ciertos ciertos gastos gastos siempre siempre y cuando cuando que ese gasto sea necesario extraordinario y tan urgente que no haya podido el comodatario de prevenir al comodante antes de efectuarla. 2. Responsa Responsabilida bilidad d por vicios de la cosa cosa dada en préstamo, préstamo, el comodante comodante que que conociendo conociendo los vicios de la cosa dada en préstamo, no previno de ellos al comodatario, responderá a este de los daños que por aquella causa hubiere sufrido. comoda dant nte, e, NO RESP RESPON ONDE DE POR POR SANE SANEAM AMIE IENT NTO, O, porq porque ue no tran transf sfie iere re la 3. El como propiedad, ni posesión. Responde únicamente de los daños y perjuicios que haya caus causad ado o vici vicio o o defe defect cto o de la cosa cosa,, que que el como comoda dant nte e cono conocí cía a y no advi advirt rtió ió al comodatario. Salvo que fuesen visibles y conocidos. Ejemplo: Me prestan un caballo con peste peste y no lo advirti advirtió ó el comoda comodante nte yo lo lleve a una hacie hacienda nda y enfermo enfermo a los demás caballos que se encontraban allí. En ese caso esta obligado a responder de los daños y perjuicios. RIESGOS EN EL COMODATO: El comodatario responde del caso fortuito: •



•



•



Cuando a usado la cosa indebidamente, a menos que pruebe que el deterioro o perdida por el caso fortuito, habría sobrevenido igualmente sin el uso ilegitimo o la mora. Ejemplo: Te presto mi carro para llevar una encomienda a Barcelona y en vez de irse para allá se va para la Gran Sabana y destroza el carro. Si tiene que responder por ese caso fortuito. Cuando la cosa prestada perece por caso fortuito y el comodatario hubiere podido evitar  la perdida. Ejemplo: Un caballo que es amarrado en un palo cerca de un río y llueve torrencialmente y la crecida del río se lleva todo. Cuando en la alternativa de salvar de un accidente la cosa prestada a la suya ha preferido deliberadamente la suya. Ejemplo: Una persona haya tomado un piano y se presenta, un incendio en su casa y el tenia otro piano que era de él. Y en la alternativa de salvar uno de los dos sólo salva el de él.
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